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s u m a r i O
Presidencia del Consejo de  M i

nistros.

Decreto declarando mal suscitada, nial 
formada, y que no ha lagar a deci
dirla y lo acordado, la competen
cia enlabiad# entre el Gobernador 
civil y el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Alicante.—Páginas 
562 o 564.

Otro ídem que no ha debido suscitar
se la competencia entre el Goberna
dor civil de Málaga y el Juez de ins
trucción de Campillos.— Páginas 564 
9 565.

Otro resolviendo a favor de la Auto
ridad judicial la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de 
Córdoba y el Juez de primera ins
tancia de Monioro.—Páginas 565 a 
567.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar\ 
per medio de concurso, la adquisi
ción de 228 aparatos de salvamento 

* individual para las dotaciones de 
los submarinos tipo “ G” . — Página 
567.

Dtro ídem id. id. la adquisición de 
1 , seis traineras cubiertas, con motor 
f de combustión, para el servicio de 

vigilancia de la pesca.—Página 567.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Director gene

ral de la Deuda y Clases pasivas por
ro contratar, sin las formalidades 
de subasta, mediante concurso, en
tre Casas nacionales y extranjeras, 
el'suministro de 16.000 títulos defi
nitivos de Deuda amortizable al 6 
por 100 anual, denominada “ Obli
gaciones del Plan nacional de Cul- 
toea”, necesarios para canjear en sa 
día las carpetas provisionales que 
están en circulación.— Página 587.

Otro declarando jubilado a D. Ricar-
' ¿o Soria Gabarda, Jefe de Adminis

tración de tercena clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, y concedién

dole al propio tiempo los honores 1 
de Jefe superior de Administración 
civil Ubre de todo gasto. — Pági
na 587.

Otro ídem a Ü. Eduardo de la Peña y 
García separado temporalmente del 
Cuerpo pericial de Aduanas.—Pági
na 567.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto creando, bajo la dirección de 
la Biblioteca Nacional, un organis
mo que tendrá a su cargo la forma
ción del Indice general bibliográfi
co español.—Páginas 567 y 568.

Otro relativo al Archivo general de 
Indias.—Página 568.

Otro disponiendo que de los actuales 
meritorios de Escuelas de Aries y 
Oficios Artísticos que hayan obteni
do nombramiento durante cuatro 
cursos consecutivos y de los que lle
vando más de dos años hayan sido 
durante cuatro Ayudantes auxiliares 
injeríaos en otros Centros docentes 
dependientes de este Ministerio, se 
hará una relación por orden de an
tigüedad y asignatura para ocupar 
en propiedad las vacantes de Ahxi- 
liares numerarios que existen en la 
actualidad.—Páginas 568 y 569.

Otro ídem que podrán tomar parte en 
el concurso de ascenso que estable
ce el párrafo sexto del artículo 24 
del Reglamento orgánico de 16 de 
Diciembre de 1910, los Profesores 
auxiliares numerarios de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos que 
al contar cinco años, por lo menos, 
de antigüedad en el cargo hayan 
prestado servicios efectivos en la 
asignatura a que pertenezca la va
cante.— Página 569.

Otros aprobando los proyectos redac
tados por la Oficina técnica de cons
trucción de Escuelas para edificar 
en los punios que se indican edifi- 
cfos para Escuelas.— 569 p 
570.

O/ro dccZaramfo pzHWo a D. Sebas
tián Eecascns Gzrof, Cafcáráfzco nzz-
merario de ¡a Facultad de Medicina 
de la Universidad Cení ral. — Pági-

i na 570.,

Otro ídem id. a D. Daniel Jiménez dt 
Cisneros Ilervás, Catedrático num»  
rario de Historia Natural del InstU 
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Alicante.—Página 570.

Otro disponiendo que el artículo 6 /  
del Decreto de 28 de Enero de 1933, 
sobre ingreso de los alumnos en la* 
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
quede redactado en la forma que ss 
expresa.—Página 570.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden" concediendo el reingreso en el 
servicio activo a los Porteros que 
figuran en la relación que se publi
ca.—Página 571.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo la excedencia a 

D. Vicente Caamaño Martínez, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Potes.— Pá
gina 571.

Otra nombrando a los señores que 
figuran en la relación que se inser
ta, aspirantes al Cuerpo de Registros. 
Páginas 571 y 572.

Ministerio de Marina.
Orden regulando la veda sobre pescá 

de arrastre en aguas fiscales del li
toral mediterráneo, archipiélago ba
lear y costas de soberanía de Ma
rruecos.— Página 572.

Ministerio de Hacienda.
Ordeif disponiendo la forma en que 

tienen que ser reintegrados los con
tratos administrativos de suminislrot 
de gas y electricidad para el alum
brado público y otros fines del mis
mo carácter.— Páginas 572 y 573.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el Escalafón 
del Cuerpo de Subalternos de Co
rreos,—Página 573.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo autorización panz
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modificar el Reglamento de la Aso
ciación de Trabajadores de la En
señanza de Madrid y su provincia. 
Pá¡ina 573.

Otra nombrando a D. Luis García de 
Vd ieaveliano y Arcinis Catedrático 

lerario de Historia del Derecho 
de a Facultad de Derecho de la 11 ni- 
vez sidad de Barcelona.—Página 573. 

Otra disponiendo que la cqgrfidad de 
76.000 pesetas para material de ofi
cina de los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza se distribuya en 
la forma que se indica.—Páginas 573 
Z/ 574.

Otra admitiendo a D, Francisco Pog- 
gio Mesórana la renuncia del cargo 
de Secretario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Vigo, y 
nombrando para el mismo a D. Luís 
Curiel CuricL—Página 574.

Otra resolviendo reclamaciones contra 
la adjudicación provisional^ de des
tinos por concurso entre Directores 
de Escuelas graduadas con seis o 
más Secciones.—Página 574.

Otra organizando cursos de perfeccio
namiento en las Escuelas Normales. 
Páginas 574 y 575.

Otra aprobando el Reglamento de Es
cuelas Normales, qiie será publicado 
en el Boletín Oficial dé este Minis- 
ierio.—Página 575.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por I). Jesús Marti- 

# MafZznez, Haú/ZfWo fzzé 
de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Asiorga (León) . — 
Página 575.

Oirá disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos y anti
güedades que se expresan los Maes
tros y Maestras del primer Escala
fón aue se mencionan.— Páginas 575 
?/ 575.

Otra autorizando ¡a creación de una 
FccneZa Fiemen ZaZ de Traúa/o en 
Llanos (Oviedo).—Páginas 576 y 577.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando desvinculada a don 

Sanios Izquierdo López la casa nú
mero 42 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas.—Página 577.

)ira disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de opo
sitores aprobados para plazas de

Inspectores auxiliares de Minas. —  
Página 577.

Otra nombrando Presidente y Vice- 
. presidente de la Agrupación de Ju

rados mixtos que se indican, a los 
señores que se mencionan. — Pági
na 577.

Otra disponiendo que la Sección de 
Contratas ferroviarias del Jurado 
mixto de Transportes terrestres de 
Almería, quede constituida en la for
ma que se expresa,—Página 577. .

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Ordenes resolviendo instancias de los 
señores que se indican sobre modi
ficación de tarifas de consumo de 
electricidad.— Páginas 577 y 578. 

Otras aprobando los Estatutos para ex
plotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo de las Sociedades que se indican. 
Páginas 578 a 580.

Otra rectificando errores materiales en 
la relación de los molturadores a 
quienes afecta la Orden de este De
partamento de 5 del corrientet pu
blicada en la Gaceta de Madrid el 
día 17.—Página 580.

Administración Central.
Presidencia del Consejo de Minis

tros. — Dirección general de ■ Ma
rruecos y Colonias.— Anunciando a 
concurso la provisión de dos plazas 
de Torrero de faros, ziacazz/es en eZ 
Servicio de Obras públicas de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.— Página 580.

Estado. —- Dirección de Asuntos Con
tenciosos.— Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican,:—Pá
gina 581.

Marina.— Subsecretaría de la Marina 
civil.— Inspección general de Nave
gación.— Circular a los - Delegadas y 
Subdelegados marítimos de todas 
las provincias.—Página 581.

Hacienda.— Dirección general del Te
soro público.-—Disponiendo que el 
día 2 de Mayo próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases activas y pasivas y que la 
asignación del material se satisfaga 
el día 8 del m is m o ,—P ág i na 581.

Lotería National.—Nota de los núme- 
ro.s p po¿Zocf&;?es donde Aon corres-
pondidó los premios mayores del 
sorteo celebrado em el día de ayer. 
Página 581.

Banco de Crédito Industrial.—Anan- 
cúmdo (?zze, o par/zr de 1 / de Muz/o 
prócrzmo, podrá Facerse efec/mo eZ 
zmporZe dcZ cupón Zrzmes/raZ mimb
ro 48 de Zoa Bono# deZ Tesoro pora 
eZ FomcnZo de Za Tudas frío AaczoaaZ 
al 5 por 100, libre de todo impnes- 
fo, emzüzón de 5 de A&rzZ de 1921.— 
Pagana 582.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Be.soZuzenáo ej'pedzeu, 
tes incoados solicitando la exención 
dcZ zmpzzesZo gne grima Zoa fuenes 
de Zas personas /zzrzdzcos. — Pámn#
582.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. —  Dirección ge- 
neral de Primera enseñanza.—Amm- 
czando gue en cada FsczzeZa NormqZ 
deZ MapzgZerzo prz/narzo se organi
zará, a ZzZzzZo de ensopo, dzzran/e cZ 
prózzmo mes de Maz/o, zzn car,so de 
información cultural y pedagógico 
para MaesZros naczonaZes. — Págzna
583.

Dirección general de Enseñanza Pro.
fesional y Técnica. — Escuela Cen- 

- íral de Idiomas.—  Anunciando ha- 
ÍZarse nacanfes en esta Escueza cna- 
P'o pZazas de Profesor amrzZzar, dos 
de Francés p dos de TngZés.—Pdaz- 
na 584.

OBRAS PÚBLICAS.— Subsecretaría.— De- 
cZarando cegante aZ OfzcíáZ tercero 
de Admznúdroczón czf&Z; con desu
no en Za Secretaría de es/e Deporfa- 
nzeuZo, D. Antonio GaZZardo Pznto da 
Costa.—Página 534.

Gabinete Técnico de Accesos y Extra
rradio de.Madrid.— Adjudicando a 
D. Cfnéa ZVaooTro e ZTzyos, Cozndrnc- 
ciones, S. A., las obras de variación 
de rasante en el kilómetro 5 de la 
carretera de Madrid a La Corana.— 
Página 584.

Rectificando el anuncio publicado en 
la Gaceta de ayer, relativo a la ad
judicación de las obras de estructu- 
tura metálica del nuevo Ministerio 
de Obras públicas.—Página 584. 

Anexo único.— Bolsa.— Oposiciones a 
Inspectores Veterinarios del Cuer- 
po ñaczoízaZ.— SUBASTAS.— ANUNCIOS 
de previo pago.— Edictos.—-Cuadros
ESTADÍSTICOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
DECRETOS

En el expediente y autos  de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil y el Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Alicante, de los cuales resulta: 

Que iniciado procedimiento de ejecu
tivo contra la Compañía del ferroca
rril de Villena a A leo y y Yecla, por 
débitos a la Hacienda, por el impuesto 
de Timbre que grava los billetes de via- 
jeros y talones de mercancías, la Ágcn- 
cia ejecutiva de Alicante procedió a 
intervenir las taquillas de la expresada 
Compañía.

Qíia el Director Gerente de la misma

dirigió escrito al Gobernador civil de 
la provincia, exponiendo que la referi
da intervención produciría el efecto de 
interrumpir el servicio de explotación, 
originando un verdadero conflicto de 
orden público, y estando encomendado 
al Gobernador civil, en representación 
del Poder ejecutivo, la protección de 
los intereses generales, y no pudiendo 
perturbarse un servicio público por 
ninguna Autoridad judicial ni admi
nistrativa, suplicaba, de acuerdo con 
la Ley de 12 de Noviembre de 1869, 
artículo 931 del Código de Comercio, 
1.448 de la ley de Enjuiciamiento civil 
y la Real orden de 6 de Abril de 1870, 
que requiriese de inhibición a la Dele- 
gación de Hacienda de la provincia 
para aue ordene al Asente ejecutivo

suspenda la intervención de las taqui
llas de la Compañía expresada.

Que el Gobernador, accediendo a la 
instancia del Director Gerente de la 
Compañía, y por sus mismos funda
mentos, requirió de inhibición al Dele
gado de Hacienda de Alicante, sin oír 
previamente ál Abogado del Estado, 
puesto que el oficio gubernativo es de 
25 de Enero de 1932 y el de la Aboga
cía del Estado de 2 de Febrero si
guiente.

Que el Delegado de Hacienda de la 
provincia, de acuerdo con la expresa
da Abogacía, mantuvo su jurisdicción 
—ordenando a la par la suspensión del 
procedimiento—, apoyándose en que, 
con arreglo al Real#decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, artículo 2.°, lo0
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Gobernadores pueden promover xues- 
ticnes de competencia en asuntos cuyo 
conocimiento les compete en virtud de 
disposiciones expresas, por lo que es 
evidente que se exige la atribución es
pecial de su jurisdicción para promo- 
vevlas, que en el presenté caso no pa- 
rece existir concretamente, ya que sólo 
puede alegar las facultades generales 
que le competen para el mantenimien- 
to del orden público; en que la cues
tión de fondo planteada es de la com
petencia de la Delegación de Hacienda, 
por tratarse de la exacción del impues
to del Timbre, cuya recaudación co- 
rrespon.de tan solo a. la Administra- 
ción económica provincial; que el pro
cedimiento reglamentan o' para hacer 
efectivos ios descubiertos de que se 
trata es el prevenido en el capítulo 
sexto del vigente Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928; que 
la suspensión del procedimiento de 
apremio compete al Delegado de Ha
cienda de la provincia cuando los con
tribuyentes cumplan lo dispuesto en 
los artículos 147, en relación con el 25C 
del referido Estatuto; que la interven
ción de la recaudación obtenida en las 
taquillas de las estaciones dél ferroca
rril no puede ni debe afectar al or
den público, siempre que la Agencia 
ejecutiva no haya faltado a ninguno de 
sus deberes ni se extralimite en sus 
funciones con tal intervención, pues 
ningún contacto debe tener con el pú
blico que directa ni indirectamente 
pueda promover la temida cuestión, no 
siendo de presumir que se promoviera 
con los propios funcionarios de la: Com
pañía explotadora si éstos5 se limitan 
estrictamente al acatamiento de las ór
denes administrativas que reciban; que 
los preceptos que se invocan en e l1 re
querimiento de inhibición prohiben el 
embargo del material fijo y móvil que 
constituyen las5 explotaciones ferrovia
rias, pero no existe disposición alguna 
que impida intervenir los productos de 
dMias Empresas, esto es; los ingresos: 
que diaria o periódicamente puedan 
¡obtener Tás citadas Compañías, no exis
tiendo precepto legal que lo impida; 
que el temor de que en algún caso e#- 
tremo pudiera dificultarse la circula- 
ción no puede servir de fundamento 
en buenos principios jurídicos para 
crear un privilegio incondicional en 
favor de las Compañías; en que las 
f tinciones asesoras de lós. Gobernado
res civiles; desempefíadá-s antes por las 
Gom-isiónes- provinciales, según el ar- 
tíéuló 17 del Real decretó >dec& de Sep
tiembre dé 1887; corresponden boy a 
W  Abogados' del Estado afectos al Go~ 
bierno' civil,; según'; prescribe eKartfcu; 
lo 118 del Estatuto provincial en vigor; 
v 'm  que, por lo- expuesto/ y  no TmMén-

do cumplido con este requisito el Go
bernador, es visto que la  cuestión está 
indebidamente planteada, tanto en íó 
que afecta al fondo corno a la esencia 
fundamental dél procedimiento seguido;

Que en este estado el asunto; el Go
bernador civil elevó comunicación al 
Ministerio de Hacienda para que se le 
dieran instrucciones sobre el escrito de 
que se hizo mérito, del Director Ge
rente de la Compañía.

Que el Ministerio dé Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general del Timbre en 13 dé 
Abribde 1932, teniendo' en cítenla que 
las disposiciones especiales que rigen 
en relación con el procedimiento de 
apremio contra las Compañías der fe
rrocarriles tienden a evitar la parali
zación del servicio de explotación de 
los mismos, y no comprendiendo entre 
los bienes exceptuados del embargó el 
metálico y billetes del Banco de-Espa
ña propiedad de la Empresa, por lo que 
la Agencia ejecutiva ha obrado de 
acuerdo con la> disposiciones légales 
vigentes en la materia, procediendo 
al embargo de las cantidades recauda
das en las taquillas de lá Compañía, y 
en que para que la intervención no 
prive a la Compañía en absoluto de( sus 

' medios económicos, obligándola a sus
pender todos los pagos y haciendo im
posible* la circulación dé los trenes, es 

' preciso que se límite a embargar un 
tanto por ciento prudencial dél total 
de las cantidades - recaudadas en las 
taquillas de la Compañía, acordó en l3 
dé Abril de 1932 qué la intervención de 
las taquillas se limite al embargo dé un 
tanto por ciento prudencial de la total: 
cantidad que se recaudé en ellas, a fin 
de permitir el funcionamiento de la 
explotación.

Que el Gobernador, sin oír de nuevo 
a la Abogacía del Estado; puesto que 
sólo consta marginalmente en el oficio 

5 el pase a éste; insistió en el requeri
miento.

Que el Gobernador y- e l? Delega do de 
Kacie-ndá dé Alicante elevaron las ac
tuaciones a lá Presidencia del Consejo 
de Ministros, y  pasado el asunto por 
la Presidencia a informe del Ministerio 
de Hacienda, a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 59- del Reglamento 
de procedimiento económicoadminis- 
trativo, éste entiende que no procede 
acceder al requerimiento, alegando que 
el asuntó compete al Departamento de 
Hacienda,- según la ley de Contabilidad • 
que no ha sido embargado el material 

: fijo y móvil, ni necesario suspender el 
servicio del ferrocarril como conse
cuencia del embargo practicado; que* si 

: algún temor pudiera existir respecto 
> a que eTembargu dé  los ingresos aíec- 
tara al tráfeov desdev la- Orden; <M Mi -

nisterio de 13 de Abril último ha que» 
dado désvanecido, pues limitado eí 
embargo dé las taquillas a una cantidad 
prudencial de la recaudación que eféc- 
tüén, es notorio que no puede resentirá 
seda explotación del negocio; y  que el 
embargo de una Empresa de ferroca
rril se encuentra previsto por el vi
gente Estatuto de Recaudación, cuyo 
artículo 88 no prohíbe el embargo efec
tuado.

Que el Ministerio de la Gobernación» 
al. evacuar a su vez el informe pedido 
al mismo por lá Presidencia del Con
sejo de Ministros, estima: que con la de
claración del Ministerio de Haeiend# 
de 13 de Abril "de 1932, no se priva a 
la Compañía en absoluto dé sus me
dios económicos, obligándola suspen
der pagos, haciendo imposible la cir
culación de trenes; que el embargo se 
limita a un tanto por ciento pruden
cial del total de las cantidades recau
dadas, habiéndolo así ordenado a la 
Delegación provincial el Ministerio $ 
que se respeten las disposiciones lega
les vigentes que se citan; y que el-em
bargo se limita a los bienes reservados 
en el apartado a), artículo 86, dél Es
tatuto de Recaudación, no excluidos 
eñ el apartado h), artículo 88, y en el 
grado y cuantía que ni impidan el ser
vicio público a que se dedica la Com- 
pañía deudora, desapareciendo el pe
ligro a base del requerimiento, para 
evitar el daño en la paralización y el 
orden público correspondiente; y que 
salvado de esta suerte el interés gene
ral y de la Hacienda, no existen .fun
damentos legales bastantes para man
tener la competencia del Gobernador:

Visto el Real decretó de 8 de ¡Sep
tiembre de 1887:

“Articuló 5i° Los Gobernadores, oí
das las Comisiones provinciales, harán 
los requerimientos de inhibición a los 
Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asuntó, y sólo cuando unos 
u otros procedan por delegación se di
rigirán : aquéllos al Tribunal dele
gante.”

“Artículo 17. El Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y dentro de los. 
tres dias siguientes a la recepción del 
oficio, dirigirá nueva comunicación al 
requerido, insistiendo o no en estimar
se competente ”

Visto el Estatuto provincial:
“Artículo 45. Corresponde a los Go

bernadores civiles promover cuestio
nes de competencia a los Tribunales*y 
Juzgados de todos los órdenes; en la 

; forma establecida en el Real decreto 
de 8 dé Septiembre de 1887/*

“Artículo 118; La: función asesora 
, de los Gohevihadwesr civiles» en 
¡ líos expedientes que exija n • clictámenes 
en Dereeboy será desempeñada cxclu-
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divamente por él o los Abogados del 
Estado que estén afectos al respectivo 
[Gobierno civil.”

“Quedan derogadas, en consecuencia, 
las leyes y demás disposiciones que 
concedían a las Comisiones provincia
les el carácter de órgano asesor en 
¡cuestiones de derecho de los Gober
nadores civiles.”

Considerando:
1. ° Que el Gobernador civil de Ali

cante, al requerir a la Autoridad judi
cial y al insistir en el requerimiento, 
dejó de oír previamente al Abogado 
del Estado afecto al referido Gobier
no, faltando con ello a lo terminante
mente dispuesto en los artículos 5.° y 
17 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, en relación con el 118 del 
Estatuto, provincial, citados en los Vis
tos.

2. ° Que el expresado defecto no 
puede estimarse subsanado por el pos
terior dictamen de la Abogacía del Es
tado, que en el expediente consta, ya 
que ninguna efectividad puede tener el 
emitido, una vez dirigido a la Autori
dad judicial el oficio de requerimiento.

3. ° Que tales omisiones constituyen 
Vicios en el procedimiento, que impi
den resolver el asunto en cuanto al 
fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar esta competencia

{nal suscitada, mal formada, y que no 
m lugar a decidirla, y lo acordado.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES 

i. El Presidente del Consejo de Ministros, 
f Ma nu el  Azaña

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil -de Málaga y el Juez de instruc
ción de Campillos, de los cuales re
sulta :

Que D. Emilio Fontalva formuló an- 
t ite el Juzgado de instrucción de Cam
pillos escrito de denuncia contra el 

' Alcalde de Peñarrubia D. José Monte
ro Pérez, por el hecho de haberle exi
gido, previo embargo realizado sin las 
formalidades debidas, el pago de cier
ta cantidad en concepto de jornales 
de obreros, alojados por dicha Auto- 

: ridad local en fincas de la propiedad 
del actor, no obstante no haber traba
jado tales operarios, a quienes se les 
facilitó trabajo por el denunciante, no 
deber éste cantidad alguna al Ayunta
miento por ningún concepto y care
cer el Alcalde de atribuciones para 
exigir tai .exacción, deduciendo de to

do ello el actor que el referido Al cal- I 
de ha cometido un delito de exacción | 
ilegal al cobrar una cantidad no pre- j 
supuesta ni acordada por el Ayunta- I 
miento, ni fallada en juicio adminis- j 
trativo; dos de usurpación de funcio
nes: una al entender en devengos de 
jornales entre patronos y obreros, ex
presamente reservadas a los Tribuna
les industriales; otro, al autorizar la 
entrada en domicilio particular para 
el cobro de cuotas indebidas, reserva
das a los Jueces municipales, y final
mente, por lo que afecta al Agente eje
cutivo D. Antonio Cifuentes Fernán
dez, nombrado al efecto por el pro
pio Municipio, y a quien también se 
denuncia, un delito de estafa por el 
hecho de haber liquidado cuentas ma
yores que las devengadas por viajes 
innecesarios para el cometido de su 
cargo.

Que instruido sumario, tramitado 
éste y dictado auto de procesamiento 
por exacción ilegal contra D. Antonio 
Cifuentes Fernández,* él Gobernador 
civil de Málaga, a instancia de clon 
Jasé Montero Pérez, Alcalde de Peña
rrubia, y de acuerdo con el Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que se trata 
de una exacción comprendida entre 
las autorizadas en el número 1 del ar
tículo 316 del Estatuto municipal, al 
amparo de lo preceptuado en los ar
tículos 323 y 327 del citado Estatuto; 
en lo dispuesto en los artículos 146 
y 79 del Estatuto de Recaudación y 
resolución de 13 de Abril de 1929; en 
que, en su virtud, ya se trate del esta
blecimiento mismo de la exacción, ya 
de su aplicación y efectividad a casos 
determinados, ya de la ejecución que 
ella motive por la vía de apremio, ya 
de las sanciones impuestas con arreglo 
a las mismas, los procedimientos de 
una clase o de otra, tienen que tener 
carácter exclusivamente administrati
vos, y en que es incuestionable que 
antes de proceder los Tribunales, es 
indispensable resolver la cuestión ad
ministrativa, estándose, por tanto, en 
el caso de excepción del número pri
mero del artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y como 
consecuencia, debe entablar la cues
tión de competencia.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que con arre
glo al artículo 95 de la Constitución 
y 10 de la ley de Enjuiciamiento, y 
revistiendo el hecho que se persigue 
caracteres del delito previsto y pena
do en el artículo 413 del Código pe
nal, la jurisdicción ordinaria es la 
competente para conocer de él, pues

además es norma general que las cau
sas instruidas contra Alcaldes y demás 
funcionarios públicos por exacción 
ilegal, son de la exclusiva competen
cia de los Tribunales, sin que la Ad
ministración haya de resolver ninguna 
cuestión previa, podiendo, en último 
caso, simultanearse ambos procedi
mientos, el administrativo y el judi
cial,' que no son incompatibles, con- 
forme declaran los Reales decretos de 
15 de Enero y 10,de Febrero de 1880, 
30 de Enero y 30 de Marzo de 1882, 
19 de Junio de 1885 y 2 de Diciembre 
de 1911; en que el requerimiento de 
inhibición se refiere a los sumarios 
que se sigan contra D. José Montero, 
Alcalde de Peñarrubia, y desde el au
to de procesamiento se dirige única y 
exclusivamente ai Recaudador o Agen
te ejecutivo D. Antonio Cifuentes, per
sona a que no se refiere el requeri
miento; en que no es la exacción que 
se persigue de las comprendidas en el 
artículo 316 del Estatuto muiVcipal, 
pues los arbitrios son según el signi
ficado gramatical de la#  al abra, recau
dación de derecho o imposiciones pa
ra gastos públicos, y el pagar jorna
les de obreros repartidos no puede 
tener el carácter de fondos para gas
tos municipales, mucho más cuando 
la certificación del folio 19 del suma
rio acredita que en el presupuesto del 
Ayuntamiento de Peñarrubia no apa
rece consignada en ningún capitulo, 
artículo ni concepto cantidad alguna 
con cargo a patronos, para satisfacer 
jornales de obreros alojados, y no 
existiendo tal arbitrio en el presu
puesto, la Autoridad administrativa 
carece de facultades para intervenir 
en la percepción de jornales por los 
obreros, facultad que corresponde con 
carácter de exclusividad a los Jurados 
mixtos del trabajo y, en defecto de 
ellos, al Tribunal industrial, y donde 
éstos no estuvieren constituidos, por 
aplicación del artículo 464 del Códi
go de Trabajo, al Juzgado de primera 
instancia; luego si en él presupuesto 
no figura partida para pago de joma

ses de obreros alojados, no podía el 
Ayuntamiento nombrar agente ejecu
tivo para la percepción de un impues
to no consignado en el presupuesto y 
que carece, por tanto, de la sanción 
de la Autoridad económica de la pro
vincia; luego la exacción era y es com
pletamente ilegal, por no amoldarse 
su imposición a los preceptos legales, 
y carece por ende de base el requeri
miento de inhibición, máxime cuan
do, además, el alojamiento de obre
ros estaba prohibido por bando del 
Capitán general de la Región, estando 
declarado el estado de guerra en M
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primeros días de Mayo de 1931, pro- 
hibición reiterada en Decreto de 18 de 
Julio de 1931; y en que, por lo expues
to, no hay cuestión adm inistrativa p re
via que resolver, para que la ju risd ic
ción o rd inaria  quede expedita, pues 
lo contrario  im plicaría una invasión 
de atribuciones reservadas por la 
Constitución ai exclusivo conocim ien
to y com petencia de los T ribunales de 
Justicia.

Que el Gobernador insistió, de con
formidad con el Abogado del Estado, 
en el requerimiento, surgiendo de lo 
expuesto la cuestión de competencia, 

* que fuá declarada por Decreto de 6 
de Agosto de 1932, mal formada, y 
que no ha lugar a decidirla, por no 
haber citado la Autoridad judicial pa
ra la vista al procesado.

Que subsanado el defecto, tramitado 
de nuevo desde esa omisión el inci
dente de competencia, las Autoridades 
contendientes mantienen sus puntos 
de vista jurídicos y mantenida su ju
risdicción por el Juzgado, por los pro
pios fundamentos anteriormente ale
gados, el Gobernador, de acuerdo con 
el Abogado del Estado, insistió en el 

'¡requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto la presente contienda que ha 
seguido todos sus trámites:

Visto el Estatuto municipal, título 
cuarto. De las exacciones municipa
les. Capítulo primero. Disposiciones 
comunes a todas las exacciones muni
cipales. Artículo 316. Las exacciones 
municipales podrán ser:

Primero. Arbitrios con fines no fis
cales.

Artículo 319. La obligación de 
contribuir por exacciones municipales 
es siempre general en los límites de 
•la Ley. En consecuencia, ni los Ayun
tamientos ni el Gobierno podrán de
clarar otras exacciones que las con
cretamente prescritas o autorizadas en 
esta Ley, y se tendrá por expresamen
te derogada toda otra exacción actual
mente en vigor, aunque se funde en 
razones de equidad, analogía o equi
valencia, o en especial consideración 
de clases o fuero.

Y vistos los demás preceptos con
cordantes :

 ̂Visto el artículo 95 de la Constitu
ción vigente, según -el cual "La Admi
nistración de Justicia comprenderá to
das las jurisdicciones existentes, que 
serán reguladas por las leyes”:

Visto el artículo 413 del Código pe
nal, por el que "el funcionario púhli- 
co fine exigiere directa o indirecta- 
mente mayores derechos que los que 
le estuvieren señalados por razón de 
611 cargo, será castigado con una mnl-

ta del duplo al cuadruplo de la can-
tidad exigida.

El culpable. habitual de este delito 
incurrirá además en i a pena de inha
bilitación temporal especial” :

Visto el artículo 10 de la ley de En
juiciamiento criminal, que establece 
que "Corresponde a la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas 
y juicios criminales, con excepción de 
los casos reservados por jas leyes al 
Senado, a los Tribunales de Guerra y 
Marina y a las Autoridades adminis
trativas o de policía”.

Y visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, se
gún el cual “los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competen
cias en los juicios criminales, a no ser 
que el castigo del delito o falta haya 
sido reservado por la ley a los fun
cionarios de la Administración, o 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa, alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios o especiales hayan 
de pronunciar”.

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado entre 
el Gobernador civil de Málaga y el 
Juzgado de instrucción de Campillos, 
con motivó de sumario instruido a 
virtud de denuncia formulada por don 
Emilio Fontalva, contra el Alcalde de 
Peñarrubia, D. José Montero Pérez, y 
el Agente ejecutivo de dicho Ayunta
miento, D. Antonio Ci fu entes, por hac
hen exigido y cobrado al actor el pri
mero, o sea el Alcalde, previo embar
go, y sin atribuciones para ello, cier
ta cantidad de jornales de obreros alo
jados por él en fincas de la propiedad 
del denunciante, no obstante no adeu
dar nada el actor al Ayuntamiento, ni 
haber realizado trabajo alguno los re
feridos obreros; y. por lo que afecta 
al segundo, o sea al Agente, por haber 
liquidado cuotas mayores en concepto 
de viajes, innecesarios para el come
tido de su cargo.

Segundo. Que si bien es cierto que 
las cuestiones que se refieren a los ar
bitrios municipales pueden constituir 
incidentes de cuya resolución previa 
por la Autoridad administrativa pue
de depender el fallo que en su día ha
yan de dictar los Tribunales del fuero 
ordinargo, no lo es menos que, para 
que así proceda, es de todo punto in- 
dispensable que las exacciones de que 
se trate estén comprendidas entre los 
arbitrios expresamente autorizados por 
la ley y establecidos con las formali
dades que la misma determina.

, Tercero. Que no concurriendo en

X': , - -

el presente caso las circunstancias ex 
puestas ni habiendo demostrado la Atl 
toridad gubernativa requirente que ei 
Alcalde y Ayuntamiento de Peñarm 
bia estuvieran autorizados para impo
ner como arbitrio municipal la exac
ción por falta de pago de jornales da 
obreros alojados por el referido Al
calde en fincas de propiedad particu
lar y que se haya cumplido en su es
tablecimiento aquellas formalidades 
que expresamente determina la ley, es 
evidente que la cuestión previa que s@ 
alega en el requerimiento de inhibi
ción, referente a que la exacción que 
dió origen a la denuncia pudiera 
constituir un arbitrio municipal, como 
amparada por lo dicho en un simp£x 
supuesto, carece por completo de vir* 
tualidad.

Cuarto. Que a mayor abundamien
to, siendo los arbitrios municipales 
imposiciones establecidas y aprobadas 
previamente para contribuir al cum- 
plimiento de las obligaciones enco
mendadas por las leyes a los pueblos* 
es visto que si se atiende a la natura* 
leza especial de tales recursos y a si 
sentido gramatical, tampoco puede set 
comprendida tal exacción como arbi, 
trio municipal.

Quinto. Que siendo ello así, y n< 
estando atribuida a la Administración 
la persecución y castigo de los delitos 
de exacción ilegal y usurpación do 
funciones y sí expresamenae a los Tri
bunales de Justicia, no se está en nin
guno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores pro
mover cuestiones de competencia a los 
Juzgados y Tribunales en juicios y 
causas criminales.”

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO A LOA L A-X AMO R A Y TORRES 
El Presidente de.] Consejo de Ministro».

Ma n u e l  Azana

En el expediente y autos de com
4ciencia suscitada entre el Goberna* 

or civil de Córdoba y el Juez de prb 
| me na instancia de Montero, de loi 

cuales resulta:
Que con fecha 15 de Abril último, 

la Compañía anónima "Me age mor”, 
debidamente representada» presenté 
en el Juzgado de primera instancia 
de Morí loro demanda de juicio ordina
rio de mayor cuantía, contra el Ayun- iamiento de Adamuz y varios pai'ti-" 
calares, sobre reconocimíea&o de pro- 
pied&d, fundamentada en los sigamsi

tes razonamientos:
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Que la Compañía “Mengemor”, con

eesionirria de las aprovechamientos ñidtáuBcos denominadas “Salto de El 
Cárpio‘\  adquirió por compra de di
chos i sitian dados, el pleno dominio 
de did trentes fincas o parcelan, ha
ciendo constar en los respectivos do- 
minie rf os, que se adquirían a fin de 
que quedaran ocupados por las obras 
de embalse de la presa de El Carpió.

Conr midas las obras, quedaron sumergid )S bajo las aguas los terrenos 
de refe renda, pero con posterior!dad> 
por las causas que fuesen, han vuelto 
a quedar al descubierto, por lo que 
la Compañía se cree en el derecho de 
utilizarlos como de su propiedad pri
vada, condición que no han perdido 
en cuanto que su inundación y dese
cación obedece a obra de ingeniería 
y no a fenómenos naturales de deriva
ciones de las corrientes, únicas a que 
las leyes se refieren al señalar el ca
rácter público de los cauces; que en 
iodo; caso, y aunque se entendiera que las tierras habían adquirido carácter 
de dominio público; en cuanta cau
ses* o riberas del embalse, sólo esta
ban afectas a las servidumbres dé na
vegación, fíetación, pesca y salvamen
to; pero nunca a la de pastoreo; ad

juntando a la demanda los documen
tos probatorios de su derecho y los 
demás deí caso.

En trámite la demanda y emplaza
dos en forma todos los demandados, 
trl Gobernador ¡civil de Córdoba, a ins
tancia del Ayuntamiento de Adamuz 
y reproduciendo informe del Ahogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzga,do de Montara, por estimar que 
en la demanda se plantea una cuestión 
previa de orden administrativo, cual 
es la de determinar, en la faja de te
rreno que adquirió Mengemor, hasta 
dónde liega el cauce del río—línea de 
las aguas en sus mayores crecidas or
dinarias—, sin la cual determinación 
no podría conocerse la parte que en 
aquélla sea de la propiedad privada 
de la Compañía. Y funda el requeri
miento en el artículo 248 de la ley de 
Aguas, que atribuye a la Administra
ción acordar y ejecutar la demarca
ción, apeos y deslindes dé cuanto per
tenece al dominio público.

El Juzgado, de conformidad con el 
dictamen del Ministerio fiscal y pre
via audiencia de las partes y celebra
ción de vista, mantuvo su jurisdicción 
por entender que la significación de 
ia demanda origen del litigio, no es la 
que se le asigna de deslindar el do- 
n inio público del privado en los te
rrenos discutidos, sino que plantea un 
problema jurídico de alcance extra or- 
dinario, a saber: la forma de aplicar 
los crecen ios de la ley de Aguas a la 5

determinación de lo que sea álveo y 
cauce o ribera y márgenes, en un caso 
tan nuevo como es el; de una desecación, 
no puramente natural, de terrenos dé 
propiedad privada, artificialmente inun
dados con anterioridad; y cuando la 
línea del agua no está determinada por 
la corriente natural del río, sino por 
obra de ingeniería y a juego de com
puertas en relación con las necesidades 
del suministro; todo lo cual, a tenor 
del número cuarto del propio artícu
lo 248 de la ley de Aguas, es de la 
competencia de los Tribunales de Jus
ticia.Insistiendo el Gobernador en su re
querimiento, se ha planteado el pre
sente conflicto, el cual ha seguido to
dos sus trámites.

Vistos el artículo 407 del Código ci
vil, son de servicio público:

Primero. Los ríos y sus cauces na
turalesCuarto. Los lagos y lagunas for
mados por la naturaleza en terrenos 
públicos y sus álveos.

El artículo 408 del mismo.
Son de dominio privado:
Segundo. Los lagos y lagunas y sus 

álveos, formados por la. naturaleza en 
dichos predios (de dominio privado). 

El artículo 32 de la ley de Aguas: 
Alveo o cauce natural de un río, es 

el terreno que cubren sus aguas en las 
mayores crecidas ordinarias.

El artículo 35 de la misma:
Se entienden por riberas, las fajas 

laterales de los álveos de los ríos com
prendidos entre el nivel de sus bajas 
aguas y el que éstas alcancen en sus 
mayores crecidas ordinarias; y por 
márgenes las zonas laterales que lin
dan con las riberas.

El artículo 37:
Alveo o fondo de los lagos, lagunas 

o charcas, es el terreno que en ellos 
ocupan las aguas en su mayor altura 
ordinaria.

El artículo 254 de la propia Ley: 
Compete a los Tribunales que ejer

cen la jurisdicción civil, el conocimien
to de las cuestiones relativas. ...

Segundo. Al dominio de las playas, 
álveos o cauces de los ríos y al domi
nio y posesión de las riberas, sin per
juicio de la competencia de la Admi
nistración para demarcar, apear y des
lindar lo perteneciente al dominio pú
blico.Tercero. A las servidumbres de 
aguas y de paso por las márgenes, fun
dadas en títulos de derecho civil.

El artículo 248 de la misma: 
Corresponde al Ministerio de Fo

mento, como encargado de lá ejecución 
y aplicación dé la presente ley :

Cuarto. Acordar y ejecutar la de
marcación, apeo v deslinde de cuanto

pertenece ub dominio público, en vir
tud de las prescripciones de esta ley, 
sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales respecto a las cuestiones 
de propiedad y posesión.

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de com

petencia ha sido suscitada por el Go
bernador civil de Córdoba al Juez de 
primera instancia de Moilloro, con mo
tivo de demanda en juicio declarativo 
de. mayor cuantía, presentada ante este 
Juzgado por lá Compañía anónima 
Mengemor contra el Ayuntamiento de 
Adamuz y otros particulares, sobre re
conocimiento de propiedad de los te
rrenos que aquélla comprara a éstos 
para construir un embalse, y que al 
quedar de nuevo al descubierto pre
tenden ser aprovechados como de. do
minio público.

2. ° Que el requerimiento inhibitorio 
se funda en la pretendida existencia 
de una cuestión de carácter adminis
trativo previa a la que es objeto de la 
demanda, y que consiste en que con 
anterioridad al juicio declarativo que 
ésta plantea* se llevé S cabo por la 
Administración la demarcación, álveo 
y deslinde de los terrenos que por 
construir, el cauce del rio Guadalqui
vir son de dominio público.

3. ° Que lejos de encontrar funda
mento el carácter previo de la cues
tión que se pretende, en cuanto que su 
resolución no es necesaria en modo 
alguno para que en justicia pueda ser 
resuelta por quien proceda la que es 
objeto de la demanda, aparece, por el 
contrario, que aquella cuestión admi
nistrativa difícilmente podrá ser re
suelta y llevada a cabo sin que antes 
se haya resuelto acerca del dominio 
público o privado de los terrenos liti
giosos, lo cual es el objeto dé la dé- 
manda.

4. ° Que sea cualquiera la condición 
que actualmente se atribuye a estos 
terrenos, ya en el concepto de ribera 
o margen, ya en de cauce o álveo, y 
uno u otro también el carácter públi
co o privado dé los mismos, es lo cier
to que siempre será una cuestión civil 
de dominio o de limitación del mismo 
por las servidumbres que fueren del 
caso, y no de ninguna cuestión de las 
que, a tenor de lo dispuesto en lá ley 
de Aguas, corresponden a la Adminis
tración.

5. ° Que según los preceptos citados 
en los Vistos, son de la competencia 
de los Tribunales de Justicia las cues
tiones relativas al dominio de los» cau
ces, álveos, riberas y márgenes dex íbs 
dos, así como a las servidumbres de 
aguas y de pasopor las márgenes, en 
el caso, respecto dé esta última, en #6
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sean fundadas en titulo de derecho ci-
vir.

Confonnándomc con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado, 

Vengo en resolver la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de- mil novecientos treinta y tres. 
NICEW a LGALA-ZAMULA Y TílíiUES 
JJ; ProrKier;??* del Cíonspjo de Míctñirus* 

Ma n uel  á z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Como Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar al mismo para 
que, como caso comprendido en el 
punto cuarto del artículo 52 de la vigen
te ley de Administración y Contabilidad 
de ía Hacienda pública, sean contra
tados por medio de concurso, con arre
glo al artículo 53 de dicha Ley, la ad
quisición de 22o aparatos de salvamen
to individual para las dotaciones de los 
submarinos tipo “C” .

Dado en 'Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

NIDKIO ALCALA -ZAMORA V ■ TORRES 
1-91 Minia?to de Marina,

J os é  G i h a i  P k k e i h a .

Como Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

VeMgo en autorizar a este último para 
que, como caso comprendido en el 
número cuarto del artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de. la Hacienda pública, se proceda, 
mediante concurso, a la adquisición de 
seis traineras cubiertas, con motor de 
combustión, para el servicio de vigilan
cia de la pesca.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.
NIÜÉTD ALCALA-ZAM ORA % TORRES  

131 Ministro de Murina,
J o sé  G ü u l  P u r e i n a- ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Venciendo en 1.º de Diciembre del 

corriente año el cupón número cuatro, 
último que llevan las carpetas provi
sionales del Plan Nacional de Cultura, 
y siendo desde esta fecha a partir de 
•la cual pueden los tenedores de dichas 
obligaciones canjear éstas por los títu

los definitivos, es preciso tener confec
cionados para ese momento dichos ti
tules definitivos, por lo que, con arre
glo a lo dispuesto en la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Director 

general de la Deuda y Clases Pasivas 
para contratar sin las formalidades de 
subasta y mediante concurso, entre ca
sas nacionales y extranjeras, como caso 
comprendido en el número tercero del 
artículo 52 de la Ley de l.° de Julio 
de 1911, el suministro de 16.600 títulos 
definitivos de Deuda airmrtizable al 6 
por í-00 anual, denominada “Obligacio
nes del Plan Nacional de Cultura” , ne
cesarios para canjear en su día las car
petas provisionales que están en circu- 
lación.

Artículo 2.° Los nuevos títulos se 
destinarán a la renovación de las car
petas provisionales que existen en cir
culación, emitidas en l.° de Diciembre 
de 1932, llevarán la fecha de este, De
creto y constarán de 36 cupones, con 
los números del 5 al 40, correspondien
tes a los vencimientos de l.° de Marzo 
de 1634, al l.° de Diciembre de 1642, 
ambos inclusive.

Artículo 3.° El importe de la con
fección de dichos títulos se imputará 
al crédito que figura en la Sección 11, 
“Ministerio de Hacienda” , capítulo 8.°, 
artículo 6.°, “ Gastos diversos de la Deu
da pública” del presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veinte de Abril A 
mil novecientos treinta y tres.
NICRTO ALCALA-ZAMORA Y TORRJ88

El Mhifstro ño H.n Hernia,
Manuel Azaña.

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Ricardo Soria Ga- 
bardo, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, segundo Jefe de la d/e Port-Bou, 
Otorgándole al propio tiempo, en atcn- 
ción a sus dilatados servicios, los ho- 
nores de Jefe superior de Administra- 
ción civil, libre de todo gasto, de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 13 de la ley 
reguladora del Impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido en 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

NICLTO ALGALAZAMDRA Y TORRES 
Ei Ministro d@ Useicirds

; Manuel Azaña

Vengo en declarar separado tempo
ralmente del Cuerpo Pericial de Adua
nas, desde el día 18 del actual, al Jefe 
de Administración de segunda clase de 
dicho Cuerpo, D. Eduardo de la Pena 
y García, Administrador de la Aduana, 
de El Ferrol, don arreglo al caso se
gundo del penúltimo párrafo del artícu
lo 50 del Reglamento orgánico del Per* 
sonal de Aduanas.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

NTCETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro d# Hacienda,

Manuel Azaña .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
: CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La Biblioteca Nacional viene des

arrollando una eficaz labor, pero con* 
viene siga el ritmo >de las Biblioteca! 
centrales de otros países, para lo cual 
se precisa la formación del Indice ge* 
neral Bibliográfico español* ¡servicia 
nuevo e importantísimo que exige pre 
paración y trabajos extraordinarios

Durante dos siglos se han ido guan 
dando en casilleros las cédulas de Ifc 

bros, redactados por infinidad de per* 
sonas con criterios y técnicas muy di*

. ferentes; empero la diversidad de nor« 
mas en la redacción de las cédulas der 
un catálogo alfabético trae como con
secuencia, por lo menos, la falta de 
uniformidad en los encabezamiento  ̂
y, por tanto, el desorden; se precisa* 
pues, un trabajo largo y difícil de re
visión para llegar a la reproducción 
impresa de las papeletas del Indice 
de la Nacional.

Nuestra Biblioteca Nacional es la 
más rica de las españolas, y revisado 
y completado su índice, se llenaría una 
necesifW de nuestra cultura, hacien
do llcgircopia  de él alas principales 
Bibliotecas españolas, a las Universi
tarias y provinciales, con lo cual todos 
los Bibliotecarios podrían fácilmente 
sustituir sus anticuadas e incompletas 
papeletas por las nuevas revisadas que 
gratuitamente podría enviarles la Na
cional en remesas periódicas sucesi
vas.

Con esto se conseguirá: uniformar 
la catalogación de las Bibliotecas es
pañolas, catalogar desde Madrid los li
bros de las Bibliotecas que sólo ten* 
gan inventarios incompletos y  defec
tuosos y averiguar fácilmente los li
bros que poseen las Bibliotecas pro
vinciales y que no figuran en el Indi
ce de la Nacióla!. Con tales datos j
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tilemenios, tendríamos resuelta la im
portantísima cuestión a que responde 
la formación del Indice general Bi
bliotecario español, y con él, la base 
más firme* para la Bibliografía hispa
noamericana.

En Alemania se ha terminado el 
Gesairdkatalog der Preussichen Bibiio- 
theken, que se empezó hace unos años, 
y en el que se ha invertido más de un 
millón de marcos; ocioso es ponderar 
la trascendencia cultural de este In
ventario bibliográfico español, ya que 
al tener en cada Bibliotqga importan
te, gratis, el catálogo de la Nacional 
y los de las más importantes de Es
paña, reunidos, podrían formarse con 
este material series de bibliografías 
que ensancharían horizontes y se abrí- ' 
¿rían a los investigadores y estudiosos 
perspectivas nuevas.

Para lograr este ideal de la biblio
grafía española, no hay más remedio 
que ciear, como elemento adjunto a 
la Biblioteca Nacional, un organismo 
especializado que se dedique a la for
mación del Indice general, y como este 
importantísimo servicio es de indiscu
tible urgencia y en el presupuesto co
rriente no existe consignación para 
«tenderlo, no cabe otra solución que i 
arbitrar un crédito extraordinario.

Por todas estas razones, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
cejo de Ministros,

Vengo en decretar:
- Artículo l.° Se crea bajo la direc
ción de la Biblioteca Nacional un or
ganismo que tendrá a su cargo la for
mación del Indice general Bibliográ
fico español.

Artículo 2.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dictará las medidas convenientes pana la 
organización fiel nuevo servicio, que 
comenzará a prestarse inmediata- j 
mente. ¡

Artículo 3.° De este Decreto se da- i 
rá cuenta a las Cortes, no sólo para su 
ratificación, sino para obtener a la vez 
el crédito preciso para el-funciona
miento del nuevo organismo.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.
NIC-ET< > ALCALA % AMURA Y TURRES 

B! Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Fernando de los Ríos Urruti.

El Archivo general de Indias es pa
ira España, por la naturaleza de los 
tedios que registran sus documentos, 
*1 que de un modo más pleno puede 
«ervir para conocer 3a acción funda
cional do. nuestra Patria durante el

proceso más auténtico de su historia.
Al Archivo de Indias está vinculado 

el conocimiento de cuanto atañe al 
continente americano, salvo una redu
cida zona norteña, y en el Archivo se 
hallan asimismo los documentos que 
hacen posible conocer la vida comer
cial en el Pacífico durante los siglos 
primeros de la civilización occidental. 
En el Archivo de Indias iban de bus
car los pueblos que viven desde Colo
rado a Tierra de Fuego los datos para 
conocer sus bases étnicas, espirituales, 
su vivir, y como ellos, Filipinas. El 
Archivo de Indias, -al ¡recoger Sa gesta ; 
de España durante siglos, ha hecho ! 
posible conocer lo que ya va siendo I 
difícil ignorarlo: la maravillosa obra i 
cultural de España en América; obra 
inigualada por ningún otro pueblo du
rante el siglo XVI y parte del si
glo XVII.

España quiere contribuir a que su 
obra sea conocida, y desea a este fin 
hacer del Archivo de Indias un Centro 
de investigación, dotado de cuantos 
medios sean necesarios para obtener 
el objetivo apetecido. España desea 
ayudar a los pueblos hispanos a que 
conozcan los esfuerzos que ella realiza
ra, y pondrá'a este fin. a disposición 
de sus Gobiernos, gratuitamente, foto
copias de los documentos que soliciten.

En su virtud, y a fin de comenzar a 
realizar lo que estos propósitos entra
ñan, a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo l.° El Archivo general de 

Indias intensificará en todo caso, y co
menzará en algunos, la obra de cata
logación. fichero y revisión de catálogos de:

a) Catálogos de las Secciones de 
Justicia, Escribanía do Cámara, Conta
duría, previa revisión de los elabora
dos a fines de! siglo XVIII y principos 
del siglo XIX.

b) Catálogos modernos, como las 
Secciones de Patronato, Estado, Pape
les de Cádiz, etc.

c) Fichero de pasajero de Indias, 
con revisión de las papeletas actuales 
y previa formación de índices onomás
tico, geográfico y de oficios.

Artículo 2.° El Archivo de Indias 
publicará:

a) Una serie cronológica íntegra, 
con sus correspondientes índices au
xiliares, de cuanto se refiere a Carto
grafía americana, planos de ciudades, 
cuadernos de proyectos de arquitectura colonial.

b) Colecciones de documentos, ora 
inéditos, bien publicados, pero que por 
su •imnorlaiieia y falsa lectura paleo-

gráfica pueden dar lugar a una falsa 
interpretación del hecho histórico. Los 
documentos deben ser publicados se
gún un criterio geográfico 0 político.

Artículo 3.° El Archivo de Indias 
montará un Gabinete técnico para ia 
obtención de las fotocopias que fue
ran solicitadas, las cuales serán servi
das gratuitamente a los Gobiernos de 
los pueblos hispanoamericanos que las 
pidan para sus arad vos.

Artículo 4.° Como elemento auxiliar 
y complementario se crea en el Archa- 

¡ vo de indias una Biblioteca especial!?
! zada en asuntos de América, que se 

nutrirá con tos siguientes fondos:
a) Con los de la Sección de Ultra

mar, que se hallan en la Biblioteca 
Nacional, para lo cual, el Patronato de 
ésta ado-píará las medidas oportunas.

b) Con las obras duplicadas que 
referentes a historia hispanoamerica
na o de Filipinas existan en las Bibto- 
tecas públicas servidas por el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos; las cuales, en un 
plazo máximo de seis meses, enviarán, 
previa notificación al Patronato de la 
Bhlioteca Nacional, a los efectos del 
Fichero Nacional, al Archivo de lu
dias.

c) Con las obras que sobre estas 
materias se encuentren en las Biblio
tecas procedentes de los Colegios de 
la Compañía de Jesús; y

d) Con las que se adquieran me
diante la consignación que a este efec
to se fije.

Artículo 5.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
arbitrará los medios necesarios para 
la realización de los fines que se enco
miendan por este Decreto, al Archivo 
general de Indias.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

EJ Ministro do instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fernando de los Ríos Urruti,

Desde el año 1916, en que por Real 
orden de 27 de Noviembre del mismo 
se concedió a los Ayudantes merito
rios de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos derecho a concursar 
plazas de Profesores de entrada, hoy 
Auxiliares, si a la publicación del 
Real decreto de 10 de Julio del indi
cado año llevasen prestando servicio, 
por lo menos, un año, no ha obtenido 
esta clase de funcionarios beneficio ni 
ventaja alguna, a pesar de contar al
guno de ellos más de quince años de 
servicio y con obligación diaria de
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asistencia a clase. Estos meritorios ce
san todos los años, según dispone el 
Real decreto de 16 de Diciembre de 
1910, y vuelven a ser nombrados para 
los mismos cargos por acuerdo de los 
Claustros y Directores de los Centros 
respectivos; por lo que puede asegu
rarse que el que ha sido nombrado 
para varios cursos sucesivos lo fué por 
haber ofrecido la garantía de debido 
cumplimiento en su cometido y de- 
mostrado la capacidad necesaria en sus 
funciones, siendo, por consiguiente, 
digno de una recompensa justa, que el 
Gobierno de la República no debe'es
catimar a $sta clase de funcionarios, 
pero siempre con la mayor garantía de 
competencia en la selección.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De los actuales meri

torios que hayan obtenido nombra- 
micnio durante cuatro cursos conse- 
cutivos y de los que llevando más de 
dos años como tales meritorios hayan 
sido, durante cuatro, Ayudantes o Au- 
xiliares interinos en otros Centros do- 
cenles dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, se 
hará una relación por orden de anti
güedad y de asignatura en cada Es
cuela, pasando dichos meritorios a 
ocupar en propiedad, por riguroso or
den de antigüedad, las vacantes de Au
xiliares numerarios que existen actual
mente y no corresponda su provisión 
al turno de oposición libre, previo in
forme favorable de los Directores de 
las respectivas Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, que elevarán al indica
do Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes con la mencionada re
lación.

Artículo 2.° Los meritorios que tu
vieran derecho reconocido por ante
riores disposiciones ocuparán los pri
meros puestos de las relacione? de 
nombres que se hagan en cada Escuela.

Artículo 3.° Los meritorios que pu
dieran justificar algunas de las condi
ciones exigidas para opositar a pla
zas de Profesores de término, necesi
tan para ser incluidos el acuerdo fa
vorable del Claustro de Profesores.

Artículo 4.° Los meritorios que re- 
Qnan las condiciones antes indicadas 
y los que, sin reunirías, lleven más de 
dos años como tales meritorios, ten
drán .erecho preferente para ocupar 
las Auxiliarías temporales, siempre 
Que estos últimos acrediten su com
petencia a juicio del Claustro.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres. 
NICETU ALCALA-ZAMORA Y TORRE8 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F er n a n d o  de los  Ríos U r r u t i .

El Real decreto de 26 de Julio 
de 1920, que organizó el Escalafón de 
los Profesores Auxiliares numerarios 
de las Escuelas de Aries y Oficios Ar
tísticos, con los que en aquella fecha 
se denominaban Profesores de ascenso 
y Profesores de entrada, privó a estos 
últimos del derecho que. tenían por el 
Reglamento de 16 de Diciembre de 1910, 
de ascender por concurso hasta Profe
sores de término. Y dispuesto el Go
bierno de la República a reparar los 
perjuicios ocasionados a estos Auxilia
res, teniendo en cuenta que el Escala
fón de referencia está llamado a des
aparecer por convertirse estas plazas, 
con ocasión de vacante, en Auxiliares 
emporales, siendo además conveniente 

la pronta extinción de aquél por el 
beneficio que se obtenga, ya que son 
menores los haberes que se asignan a 
los Auxiliares temporales, que los que 
vienen percibiendo los que están in
cluidos en el Escalafón, y habida con
sideración de que estos Profesores Au
xiliares numerarios y los ingresados 
después tienen reconocida competencia 
e idoneidad.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Podrán tomar parte 

en el concurso de ascenso que estable
ce el párrafo sexto del artículo 24 del 
Reglamento orgánico de 18 de Diciem
bre de 1910, los Profesores Auxiliares 
numerarios de las Escuelas do Artes y 
Oficios Artísticos que al contar cinco 
años, por lo menos, de antigüedad en 
el cargo, hayan prestado servicios efec
tivos en !a asignatura a que pertenez
ca la vacante.

Dado en Ma drid a o tice de Abr il de 
mil novecientos treinta y tres.

N1CETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 
El Ministro cíe Instrucción pública y Bellas Artes,

Fernando de los Ríos Urruti.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Bidones (Logroño)

con destino a dos Escuelas graduadas* 
con tres Secciones cada una, para niños 
y niñas, por su presupuesto de con- 

• trata de 85.038 pesetas con 90 céntimos, 
Artículo 2.° El mencionado, edificio 

se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad que se determina 
en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 78.779 
pesetas con 18 céntimos, que ha de abo
nar el Estado, se satisfará con cargo al 
capitulo 33, artículo único, concepto 1.® 
del vigente presupuesto.del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Artículo 4.o La aportación que el 
Ayuntamiento de Bidones ofrece en un 
edificio se valora su aprovechamiento 
útil en 15.000 pesetas.

Artículo 5.o Deduciendo esta apon 
tación de las 21.259 pesetas 72 céntimo? 
a que se eleva el 25 por 100 del impon
te de las obras con que coopera a su 
ejecución el expresado Ayuntamiento, 
resta a cargo del mismo la suma da 
8.259 pesetas 72 céntimos, constituida 
por 2.185 en que han sido valoradas 
las obras de demolición, por 2.000 en 
materiales a pie de obra y por 2.074 
pesetas 72 céntimos en metálico.

Los aludidos materiales serán facili
tados por dicho Municipio ai pie de la 
obra, cuando lo exija el estado de la 
construcción.

La citada aportación en metálico—ya 
ingresada en la Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguardo 
al indicado Ministerio—servirá para el 
pago de la última certificación de obra 
ejecutada.

Dado en Madrid a once de 'Abril de 
mil novecientos treinta y tres.
KICETO ALCALA ZAMORA Y TOBBE3 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fernando de los Ríos U rruti.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aprueba el proyecta 

redactado por la Oficina técnica da 
Construcciones de Escuelas, para cons
truir en Grado (Oviedo) un edificio de 
nueva planta, con destino a dos Es
cuelas graduadas, con seis Secciones 
cada una, para niños y niñas, por su 
presupuesto de contrata de 254.870 pe
setas con 15 céntimos.Articulo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad que se detonúiua 
en el artículo anterior.Artículo 3.° La cantidad de 178.40) pesetas con 11 céntimos ove ha S  abi
nar el Estado, se satisfará cof cargo 
«1 capítulo 33, artículo único.
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lo primero, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes; fijándose 70.000 pese
tas para el actual ejercicio económico, 
70.000 para el de 1934 y 38.409 con 11 
céntimos para el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de tira
do por el 30 por 100 del importe total 
¡de las obras, y que en principio as
ciende a 76.461 pesetas con cuatro cén
timos—ya ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos y remitido el oportu
no resguardo al expresado Ministe
rio—, servirá para el pago de las ul
timas certificaciones de obra ejecutada.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

CIERTO AUIALA-ZAMURA Y TORRES
SI Ministro de Instrucción pública 

y Belhts Artes,
fERNANDO DE LOS RÍOS ÜRRUTL

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente,:
Artículo l.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en La Linca de la Concepción 
(Cádiz), calle de Benito Pérez Caldos, 
un edificio de nueva planta, con des- 
tino a Escuelas graduadas, con tres 
Secciones para niños y tres para ni- 
ñas, por su presupuesto de contrata 
de 154.527 pesetas coa 63 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad que se determina 
en el artículo anterior.

Artículo 3." La cantidad de 168.169 
pesetas con 35 céntimos que ha do abo
nar el Estado, se satisfará con cargo 
al capítulo 33, artículo único, conccp- 
to primero, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes; fijándose 60.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico y 
48.109 con 35 céntimos para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de La 
Einc.a de la Concepción por el 30 por 
106 del importe total de las obras, y 
que en principio asciende a 46.358 pe- 
setas con 2.8 céntimos—-ya ingresadas 
en la Caja general de Depósitos y re
mití no el o por tuno res gu ar do al e x
presado Ministerio— servirá pa,ra el 
pago de las últimas certificaciones de 
obra ejecutada.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMBRA Y TORRES
El ?-J'm's<TO de Instrucción pública 

y Relias Artos.
RnúNANoo un nos Ríos ÜRRUTi.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, para 
construir en Paterna (Valencia) un edi
ficio de nueva planta con destino a 
Escuela graduada, con seis Secciones, 
para niñas, por su presupuesto de 
contrata de 155.349 pesetas con tres 
céntimos.

Articulo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 104.083 
pesetas con 86 céntimos, que lia de 
abonar el Estado, se satisfará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto primero, clel vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, fijándose 54.600 pe
setas para el actual ejercicio económi- 
oo y 54.083 pesetas con 86 céntimos 
para el de 1934.

Artículo 4 / La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Pa- 
terna por el 33 por 100 del importe 
total de las obras, y que en principio 
asciende a 51.265 pesetas con 17 cén- 
timos (ya ingresada en la Caja general 
de Depósitos y remitido el oportuno 
resguardo al expresado Ministerio), 
servirá para el pago de las últimas cer  ̂
tificaciones de obra ejecutada.

Dado en Madrid.a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETU ALCAL.A-ZAMDRA Y TORRES 
Eli Ministro de Instrucción publica 

y Beims Artes,
"Fe r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U u r u t í .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo l.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 15 de 
Abril corriente, a D. Sebastián Reca- 
sáns Ciro!, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

ALCALA-KÁ.&íORA V TORRES 
SI Ministre; Retracción pública 

:S Bellas Artes,
Fernando de los Ríos Orrut-l,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres* 
ponda, a D. Daniel Jiménez de Cisne- 
ros Hervás, Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Alican
te, por haber cumplido los setenta 
años de edad el día 16 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETÜ ALCALA ZAMORA Y TURRES

El Ministro ele Instrucción pública 
y Bellas Artes,

FERNANDO DE LOS RÍOS URRUTI.

Habiéndose  padecido ligeras omi
siones en la redacción del artículo 6/ 
del Decreto de 28 de Enero de 1933 
sobre ingreso de los alumnos en las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, a 
propuesta del Ministerio de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes y de acuer- 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el artícu
lo 6.° de dicho Decreto quede redac
tado en la forma siguiente:

Artículo 6.° Será condición precisa 
para poder matricularse en el primer 
grupo de ingreso poseer el título de 
Bachiller en su grado máximo.

Para la admisión en las Escuelas só
lo habrá exámenes en una única con
vocatoria, que tendrá lugar a partir 
del día 15 de Junio de cada año.

El Tribunal se constituirá con cin- 
co Profesores, designados por los 
Claustros de las Escuelas en la forma 
siguiente:

Primer año. Dos Jueces designados 
por el Claustro de la de Madrid, dos 
por el de la de Barcelona y uno por 
el de la de Bilbao.

Segundo año. Dos por el de la de 
Barcelona, dos por el de la de Bilbao 
y uno por el de la de Madrid.

Tercer año. Dos por el de la de Ma
drid, dos por el de la de Bilbao y uno 
por el de la de Barcelona.

Volviendo al cuarto año el primer 
turno y así sucesivamente.

El mismo Tribunal actuará en las 
tres Escuelas sucesivamente, comen
zando la labor en el mes de Junio.

El Ministerio, a propuesta conjunta 
de las Escuelas y oído el Consejo Na
cional de Cultura, fijará el cupo de 
alumnos que pueden ingresar en cada 
Escuela.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y tres,

mCETD ALGALÁ-ZAM0RA % TUiMít''
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artes,
Fernando s® tas Bies -Uwatm.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Vicente Caamaño Martí
nez, y de conformidad con lo dispucs* 
to en el artículo 33 del Decreto d« 

l.°  de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1322,

Este Ministerio ha acordado conce< 
derle la excedencia del cargo de Se- 
cretario del Juzgado de primera ins< 
tanda e instrucción de Potes, que ac
tualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Abril de 1333.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d( 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes a Registros 
de la Propiedad convocadas en 14 do 
Enero de 1932 y en vista Me la pr opues
ta fonnulada por el Tribunal Censor,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 del 
Reglamento de 14 de Enero de 1982 y 
el 421 del Reglamento Hipotecario, ha 
tenido a bien nombrar aspirantes del 
expresado Cuerpo a los señores siguíes 
tes por el mismo orden de numeración 
con que los ha colocado el Tribunal i

Número 1.—D. Manuel Amores Go« 
zálbez.

2. —D. José Luis Mena Salinas Me* 
dinilla.

3. —D. Diego Palacios Casado.
4. —D. Venancio Madero Valdeolmos.
5. —D. Alvaro Aparicio y Guisase]a.
6. —tD. Luciano Sánchez González.
7. —D. Luis Trigueros Peñalver.
8. —D. José María Martínez Garande* 

y Linares.
9. —D. Enrique Ferran Roger.
40.—D. José María Loirado Sacristán.'
11. —D. José Frax Byncdí.
12. —D. Julián Davila Garda.
13. —D, Tomás Yus le Puente.
14. —D. Manuel Ca viches Ocboa.
15. —D. Enrique Giménez Arnau.
Ifi,—D. Mariano Hermicla Linares,
17. —D. Francisco Trillo Casi hidra.
18. —D. Alejo Leal García.
19. —D. Salvador Pastor Varó.
20. -—D. Juan José Remen y de. Armas.
21. —D. Gerardo Sáenz de Navarretó 

y Ruiz.22. —D. Andrés Ganmaiío Díaz.23. —D. Pablo Martínez de la Puebla.'
24. —D. José María López Torres,Miguel Pérez y Pérez,
26í—tD. Antonio Morillo Abril.
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27. —D. Luis Artime Prieto.
28. —D. Mariano de Aldama y Gamir,
29. —D. Luis Díaz Suárez.
30. —D. Luis Martín de Pereda.
31. —D. Antonio Cortijo A ndú jar.
32. —D. Angel Martín Cifuentes.
33. —D. Domingo Antonio López Val- 

cárcel.
34. —D. José Antonio Fernández Cas- 

tabón y Rodríguez.
35. —D. José Luis Cañadas Pérez.
30.—D. Juan Jiménez Daza.
37.—D. José Poliearpo Castellano 

Vinuesa.
33.—D. Marcelino Piñel y Miguel.
89.—D, Manuel (tarda (Miz.
40. —D. Luis AIH Agcro.
41. —D. Pedro Gomo y de Cózar.
42. —D. Antonio Rodríguez Pon ce.

. 43.—D. José Joaquín Royo Alfonso.
44. —D. Julián Gallego Reyero.
45. —D. Juan Ecnayas y García de las 

Unas.
40.—I). Miguel de Peralta Lozano.
47. —B. Joaquín Puig de la Bell acasa 

y Blanco.
48. —D. José Antonio Cicnínegos y

González Coto* ¡
49. - ......D. Juan Mesa Holgado.
59.—B. Angel Luis Herrén y de las 

Pozas.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 20 .de Abril 
de 1383.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Subsecretaría de la Mari
na Civil, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Desde l.° de Mayo basta 30 de Sep
tiembre inclusive, queda vedada la 
pesca con artes de arrastre remolca
dos en aguas de Baleares, en las de 
Soberanía de la costa Norte de Afri
ca y en las del Mediterráneo, desde 
Torre Guadalmesí, en el Estrecho, has
ta Cabo Cervera, siendo las zonas a 
que afecta esta veda las siguientes:

Desde Cabo Cervera hasta la enfi
nad ó n del Castillo de Santa Catalina 
ton Farola Islas Medas (aproximada
mente E/W. Farola Islas Medas), en 
fondos inferiores a 120 metros.

Desde enfilación Castillo Santa Cata- 
Pna con Farola Islas Medas hasta en
fila ció n de Castillo Palafoils con pue
blo Malgraí (ap¡t m tm adJFjM.21 te demo
rando pueb,o M M i/4  NW,

verdadero), a distancias menores de
sets millas de la tierra más cercana.

Desde enfiiación Castillo Palafolls 
con pueblo Malgrat hasta enfiiación 
Turó de Vinardell con Iglesia Mataré 
(aproximadamente demorando Iglesia 
Matar ó al NNW, verdadero), en íon- 
dos menores de 90 metros.

Desde enfiiación Turó Vinardell con 
Iglesia Mataré hasta enfiiación Tibida- 
bo con arranque escollera puerto Bar- 
ccloneta (aproximadamente demoran- 
do arranque escollera al NW. verda- 
dero), en fondos menores de 74 me
tros.Desde enfiiación Tibidabo con arran
que escollera Barceloncta hasta enfi- 
lación Reus con Farola muelle exte
rior Tarragona (aproximadamente de
morando Farola exterior puerto Tarra- 
gona al NW. 1/4 W. ve (ladero), en ton- 
dos menores de 95 metros.

Desde enfiiación Reus con Farola 
muelle exterior puerto Tarragona has- 
ta demora Farola Cabo Toriosa al NxV. 
verdadero, en fondos menores de 75 
metros.Desde demora NW. verdadero Faro
la Cabo Toriosa hasta demorar al N. 
1/4 NW. verdadero Farola Baña, en 
fondos menores de 5J metros.

Desde demora Farola Baña al N. 1/4 
NW. verdadero hasta enfiiación pueblo 
Castellón con su Grao (aproxhúada- 
mente demorando el Grao al VvNW. 
verdadero), en fondos menores de 45 
metros.

Desde enfiiación pueblo Castellón 
con su Grao hasta E/W. Farola exte
rior puerto Valencia, en fondos ine- 
nores de 50 metros.

Desde E/W. verdadero Farola exte- 
rior puerto Valencia hasta E/W, ver
dadero Faro Collera, en fondos meno- 
% es de 60 metros.

Desde E/W. verdadero Faro Culle- 
ra hasta N/S. verdadero Farola Denla 
en fondos menores de 55 metros.

Desde N/S. verdadero Farola Denla 
hasta enfiiación Farola Cabo Palos con 
Islas Hormigas, en fondos menores de 
75 metros.

Desde enfiiación Cabo Palos con Is
las Hormigas hasta el Estrecho, en dis
tancias menores de seis millas a la tie
rra más próxima.

En Baleares y aguas de Soberanía 
de Marruecos, en distancias menores 
de seis millas de la tierra más pró
xima.

Las infracciones a esta veda serán 
sancionadas en la siguiente forma:

Patrones.—Multa de 2.000 pesetas, 
retención del título durante el tiempo 
que reste de veda y las correspondien
tes anotaciones.

Armadores. — Inhabilitación de la

embarcación para dedicarse a la pes
ca de arrastre durante el tiempo que 
reste de veda y las correspondientes 
anotaciones.

Si despachada una embarcación pa
ra pesca distinta del arrastre fuese sor, 
prendida pascando con este arte o con 
él a bordo, se sancionará a su patrón 
y armador en la siguiente forma:

Patrones. —  Multa de 2.000 pesetas, 
retención del título durante el perio- 
do de veda y las correspondientes ano- 
ta clones.

Armadores.—Detención de la embar., 
ración durante el tiempo de veda, des
trucción del arte de arrastre si no se 
ajusta a las dimensiones legales, y si 
es legal, será vendido en pública su- 
basta, aplicándose el importe de la 
venta para el homenaje a la Vejez del 
Marino. Además, se harán las debidas 
anotaciones.

Todas las sane iones que se impon
gan durante el período de veda, y que 
han de ser debidamente anotadas, se- 
rán a cumula bles a las cometidas en la 
pesquera que termina en 30 del actual, 
con el fin de graduar las sanciones en 
las sucesivas pesqueras, según el nú
mero de infracciones cometidas.

Todos los despachos hechos para: 
pesca de arrastre en la presente pes- 
quera no tendrán validez después del 
30 del actual, debiendo ser despacha
das de nuevo las embarcaciones que 
hayan de dedicarse a la pesca de arras- 
lie durante el periodo de veda. Al 
efectuar dicho despacho se hará cons- 
tar en el Rol que el patrón y arma
dor están enterados de la presente 
disposición, firmando ambos el ente
rado.

A esta disposición se le dará la ma
yor publicidad posible por los Dele
gados y Subdelegados de Pesca de las 
regiones a las cuales afecte, para que 
llegue a conocimiento de los interesa
dos en esta clase de pesca.

Queda derogada la Orden ministe
rial de 9 de Abril de 1932 (D. O. nú
mero 88, Gaceta número 104), que re
guló la veda de arrastre en el año úl« 
timo.

Madrid, 19 de Abril de 1933.
JOSE GIRAD

Señor Subsecretario de la Marina CS
vil, Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
16 de Enero último, se dispuso que el 
reintegro de los contratos de suminis-
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tro de gas y electricidad para el alum
brado público se regulase con arreglo 
a la escala establecida en el artículo 15 
<|e la vigente ley del Timbre y que 
para la determinación de la base apli
cable se estaría a lo dispuesto en el 
número 13 de su artículo 16.

Ninguna dificultad ofrece ea la prác
tica la aplicación de los citados precep
tos, cuando en ios contratos de que se 
traía es conocido el precio o capital 
por que se celebran, el del presupuesto 
que baya servido de base al servicio o 
]a cuantía de la fianza definitiva que 
tenga que constituir el contratista, pero 
sucede, con frecuencia, que en muchos 
de estos contratos, aun conociéndose el 
precio de la unidad contratada, por ig
norarse “a prior!" la cuantía total de 
los suministro^, que se refieren a veces 
á plazos indeterminados, y por no es 
lar garantizados por fianzas, se carece 
de la base necesaria para someterlos 
a tributación con arreglo a la escala 
del citado artículo 15 de la ley del 
Timbre.

Algunas entidades que tienen cele- 
brados contratos de suministro en es
tas condiciones, han resuelto la difi
cultad aplicando a los mismos el rein
tegro de 15 pesetas establecido en el 
número 15 del artículo 16 deja Ley en 
relación con el artículo 20, sin tener 
en cuenta que el primero de dichos 
preceptos hace referencia exclusiva
mente al reintegro que corresponde a 
las fianzas y el segundo a diferentes 
actos, sin el carácter de contrato, que 
se refieren a objetos no valuadles,

Esta solución pudiera admitirse, con 
carácter provisional, hasta que fuera 
conocida una base más equitativa que 
serviría para determinar el reintegro 
correspondiente a esta clase de docu
mentos y para establecer ésta hacien
do aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Reglamento de 29 de Abril 
de 1929 para los contratos de servicios 
públicos de duración conocida, a aque
llos en que el plazo de su vigencia sea 
indefinido,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado disponer:

L° Que los contratos administrati
vos de suministro de gas y electricidad 
para el alumbrado público y otros fines 
del mismo carácter, en los casos en que 
se carezca de base para regular el tim
bre que les corresponda satisfacer, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 13 
del artículo 16 de la vigente ley del 
Timbre, se reintegrarán provisional
mente en la cuantía -establecida en el 
número 15 del citado artículo.

2.° Que en el primer trimestre de 
cada año y con sujeción a la cantidad 
que el contratista haya percibido en el

año anterior, se rectificará el timbre 
correspondiente a dichos contratos.

3. ° Que con respecto a los contratos 
que se hallen vigentes al publicarse 
esta disposición, la rectificación se hará 
sobre la base de los precios o premios

. percibidos clesde su otorgamiento has
ta el 31 de Diciembre de 1932, dentro 
del plazo de tres meses, a contar des
de la publicación de la presente Orden 
en la Gaceta de Madrid.

4. ° Que en los contratos que queden 
extinguidos antes del 31 de Diciembre 
de cada año, se rectificará su reintegro 
sobre la base de las cantidades perci
bidas por el contratista hasta la ter
minación del contrato, y

5. ° Que es de aplicación a estos do
cumentos lo establecido en el último 
párrafo del artículo 29 del Reglamento 
de 29 de Abril de 1929.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Abril de 1933.

p, n.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que se publique en la 
Gaceta de Madrid el Escalafón del 
Cuerpo de Subalternos de Correos 
(véase anexo único), formado con 
arreglo a los preceptos vigentes y se
gún la situación de los funcionarios 
de dicho Cuerpo en l.° de Febrero 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Marzo de 1933.

p . D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Alvarez Val- 
dés, Presidente de la Asociación de 
Trabajadores de la Enseñanza de Ma
drid y su provincia, en solicitud de 
autorización ministerial necesaria pa
ra modificar el Reglamento por el que 
se rige la misma:

Resultando que en el expediente se 
han cumplido los trámites que determina la Ley de 30 de Junio de 1887:

Resultando que el expediente ha sfr 
do informado favorablemente por 1* 
Inspección provincial de Primera en
señanza y por la Dirección general de Seguridad:

Considerando que la reforma soli
citada del Reglamento no afecta a la 
esencia del mismo ni al buen servicio*1 
del Estado:

Considerando que la citada Asocia
ción funciona con autorización legal 
¡y su Reglamento fué revisado y apro
bado por las Autoridades competen
tes y que constituye una Sección dé
la denominada “Federación Nacional 
de Trabajadores de la Enseñanza"* 
domiciliada en Madrid, la cual fué 
autorizada por este Ministerio parst 
constituirse legalmente en el mes d* 
Agosto de 1932,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada para que sií 
modifique el Reglamento en la forma: 
pedida por la Asociación de Trabaja* 
dores de la Enseñanza de Madrid y¡ 
su provincia; quedando sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 6.4 
del Reglamento para su ejecución de 
7 de Septiembre del mismo año; dán* 
dose cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación, con devo-¡ 
lución de uno de los ejemplares 
Reglamento reformado.

Madrid, 6 de Abril de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES I
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
libre, s

Este Mnisterio ha resuelto nombraj, 
a D. Luis García de Valdeaveilano J 
Arcimis Catedrático numerario d¿ 
Historia del Derecho de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Bar
celona, con el haber anual de 8.000 
peseta-s, 1.000 más de residencia y de
más ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1933.

p. i>„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe*' 
rio. ¡

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo V, artículo 5.°, concepto 3.° del pre
supuesto de este Ministerio, la Caníi- dad de 70.000 pesetas para material de Oficina de ios Consejos provincia. 
Íes de Primera enseñanza, durante el ejercicio actual, y. teniendo en cuera- ta el número de plazas de Aiacsuos f?



574 22 Abril 1933                      Gaceta de Madrid.—Núm. 112
Maestras de Escuelas «adormiles exis
tentes en cada provincia en i.° de 
Marzo prójimo pasado,

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Que la expresada cantidad. se 

¡distribuya por trimestres en la pro
porción siguiente:

Al Consejo provincial de Primera 
enseñanza de Oviedo, que tiene más 
de 2.000 Maestros y Maestras, 484,40 
pesetas.

A cada una de las provincias de 
¿León, Coruña, Barcelona, Valencia y 
Orense, que tienen más de 1.500 y 
menos de 2.000, a 442,40 pesetas, pe
setas 2.212.

A cada una de las provincias de 
Lugo, Pontevedra, Madrid, Burgos, 
Zaragoza y Murcia, que tienen más de 
1.100, sin exceder de 1,500, a <400,40 
pesetas, 2.402,40.

Á cada una de las provincias de 
Santander, Granada, Salamanca, Bada
joz, Alicante, Lérida, Navarra, Hues
ca, Sevilla, Cáceres, Jaén, Zamora, 
Málaga y Córdoba, que tienen más de 
800 sin exceder de 1.100 «a 358,40 pe
setas, 5.017,60.

A cada una de las provincias de 
Asnería, Guadalajara, Toledo, Vizca
ína, Tarragona, Vitoria, Gerona, : Cas
tellón, Teruel, Avila, Cuenca,.Vallado- 
lid, Falencia, Canarias, Segovia, Cádiz, 
Albacete, Logroño y Ciudad Real, que 
tienen más de 500, sin exceder de 800, 
a 810,40 pesetas, 6.011,00.

A cada una de las provincias de 
Ilusiva, Baleares, Gran Canaria, Ala
va y Guipúzcoa, que tienen menos de 
500, a 274,40 pesetas, 1.372.

Cuya suma asciende a la cantidad 
de 17.500 pesetas, cuarta parte de las 
70.000 pesetas consígalas en -el •vi
gente Presupuesto para la expresada 
atención.

Que por la Ordenación de Pa- ; 
gos por Obligaciones de este Ministe- 
rio se libre en firme, a favor de los 
^respectivos Presidentes de los Conse
jos provinciales de Primera enseñan
za o personas que ellos designen, la 
cantidad que a cada una correspon
da, con cargo a los mencionados ca
pitulo, articulo ,y concepto del Presupuesto.

íLo digo a V I .  para su eo no cimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de kbr'l de 1933.

P. o,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñan m.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia del
cargo de Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Vi-

go, presentada por D. Francisco Pog
gio Mesorana, y la propuesta dél 
Claustro a favor de D. Luis Curie! Cu- 
riel para ocupar la vacante produ
cida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Que se admita % renuncia pre
sentada por D. Francisco Poggio Me
sorana del cargo de Secretario de di
cho Centro.

2. ° Que se nombre para ocupar di
cha vacante a D. Luis Curiel Curie!, 
Catedrático del mismo, con la indem
nización anual de 400 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 10, 
artículo l.°, concepto 10 del presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra la adjudicación 
provisional de destinos por concurso 
entre Directores de Escuelas gradua
das con seis o más Secciones, que se 
formularon por Orden de esa Direc
ción general, fecha 21 de Marzo, y pu
blicaron en la Gaceta pe Madrid del 
día 24,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° :Desestimar las siguientes recla

maciones :
La de D. Ele azar Huerta Puche, 

aclarándole además a su petición la 
causa do habérsele excluido del con
curso, siendo ésta la de hallarse suje
to a expediento gubernativo, según 
consta en la hoja de servicios unida a 
su expediente y en el informe de la 
Sección Administrativa.

La de D. Amable González Andrés, 
porque el Sr. López Sánchez, de cuyo 
nombramiento reclama, desempeña la 

^Dirección de la Graduada de Guellas, 
con seis Secciones, y el total de ser
vicios como Director es superior al 
del reclamante, siendo, por tanto, pre
ferente su derecho conforme al artícu
lo 25 del Decreto de l.° de Julio de 
1933_ - — ^

La d? doña María Luisa Rodríguez 
García, porque la Escuela que desem
peña y desde la que solicita, tiene me
nos de seis grados, y habiéndola ob
tenido en concurso de traslado, no le 
son de aplicación los preceptos de la 
Orden de 3 de Octubre último.

La de doña Germana Berro jo del 
Pecho, porque no desempeña el cargo 
de Maestra Directora, cómo exige el

artículo 26 del Decreto de l.° de Ju
lio ultimo, sino el de Maestra de Sec
ción que obtuvo por concurso de tras
lado voluntario. #

La de doña María Luisa Mellado Cal
vo, porque no reúne las condiciones 
del artículo 26 del Decreto de l.° de 
Julio último, toda vez que no pertene
ce al Escalafón del Magisterio ni des
empeña Escuela nacional y los benefi
cios que le concede el Decreto de 29 
de Septiembre de 1931 ha de hacerlos 
efectivos precisamente mediante su 
ingreso en el Magisterio Nacional.

La de doña María de las Nieves Mar
tínez Devesa, porque las condiciones 
de este concurso son las determinadas 
en el Decreto de 1.® de Julio de 1932, 
siéndolo únicamente comp atables los 
servicios en Direcciones^ no teniendo 
aplicación el último párrafo del artícu
lo 92 del Estatuto que ha sido dero
gado por el referido Decreto.

2. ° Confirmar el nombramiento de 
doña Marina Jiménez López, para bP 
Dirección de la graduada número 7, 
de Sevilla, no habiendo lugar a su ex
clusión del concurso, como por error 
de copia se consignó en las propues
tas provisionales, sin que sea, por tan
to, procedente la reclamación dé de- 
rechos que solicita.

3. ® Rectificar un error de copia en 
el que aparece D. Francisco Áriza To
rres nombrado para la Normal de 
Toledo, siendo así que dicho intere
sado lo ha sido para la antigua Escue
la práctica aneja a la Normal de Te
ruel, anuncí da como Regencia.

4. ® Que por las Secciones adminis
trativas ,se diligencien los títulos de 
los interesados nombrados, quienes 
deberán posesionarse de sus nuevos 
destinos en el plazo reglamentario, .y 
que las vacantes provistas y desiertas 
de este concurso se incluyan en las 
relaciones correspondientes a los, efec
tos del artículo ,27 del Decreto de 1.® 
de Julio de 1932.

5. ° Confirmar asimismo los demás 
nombramientos provisionales en la 
Orden de Dirección ya mencionada 
de 21 de Marzo último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma- 
drbh 13 de Abril de 1933.

p .
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera
enseñanza y Jefes de las Secciones
administrativas.

Ilmo. Sr.: El aislamiento en que vi
ve generalmente la Escuela rural es
pañola ha sido motivo de honda pre
ocupación para -este Ministerio. El es
pectáculo tardas veces repetido de los
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Maestros que tras de ganar una plaza 
en reñidas oposiciones se sepultan en 
su Escuela perdiendo toda relación 
con la Normal que los formó y reci
biendo muy de tarde en tarde la vi
sita de la inspección profesional, no 
puede ser más desconsolador, Aban- 
donado a sus propias fuerzas, vivien- 
do en un ambiente que no estimula, 
aerba el Maestro, salvo en los casos 
de fuerte personalidad, por ser vícti
ma de dicho ambiente, con perjuicio 
de los Unes de la Escuela nacional.

El Ministro no cumpliría con su de
ber si no procurase ayudar al Maes- 
tro, protegiéndole y estimulando eli- 
cazmente su renovación espiritual. A 
esa finalidad responde la legislación 
de la República: Los Consejos de pro- 
tección escolar, la reforma tic la Ins- 
pección profesional, las Misiones y 
las propias Semanas pedagógicas tan 
profusamente celebradas obedecen a 
esa preocupación. Mas conviene orga
nizar cursos de perfeccionamiento en 
las Normales a los que, con la modes
ta ayuda económica del Estado, pue
dan acudir los Maestros nacionales y 
preferentemente ios que sirvan en Es- 
cuelas rurales. Esos cursos, cuya or- 
gamzación se confía a la Normal y a 
la Inspección de la provincia, durarán 
quince días y deben celebrarse tres ca
da año con el fin de movilizar sin mer
ma de su eficacia la mayor cantidad 
posible de Maestros, acelerando así la 
¡renovación espiritual del Magisterio y 
de la Escuela nacional. Esos cursos no 
serán estrictamente profesionales. Al 
lado de las cuestiones pedagógicas de
ben tratarse temas científicos y litera
rios que informen del estado actual de 
la cultura, prestando el máximo inte
rés a lo que tenga relación con la vida 
¡agrícola española. Todo ello, sin des
cuidar cuanto pueda cultivar, sino de
purar los sentimientos estéticos de ios Maestros.

La Dirección general de Primera en
señanza se servirá dictar las disposi
ciones pertinentes para la mejor orga
nización de dichos cursos, procedien
do a celebrar el primero, como ensa
yo, durante el próximo mes de Mayo 
y abonándose a cada Escuela Normad, 
para los gastos que ocasione, la canti
dad de 3.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo 2.°, concepto único 
del presupuesto vigente de este Ministerio.

Madrid, 17 de Abril de 1933.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Para el mejor cumplimien
del Decreto de 29 de Septiembre de

1931 que reorganizó los estudios del 
Magisterio primario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento de Escuelas 
Normales, que será publicado en el 
Bol ella Oficial.

Madrid, 17 de Abril de 1933.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que D. Jesús Martínez y 
Martínez solicita la devolución de la 
fianza por él deposiiada*para garantir 
su cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales del partido judicial de As- 
torga (León), que desempeñó.desde el 
12 de Agosto de 1921 al 13 de Febre- 
ro de 1932:

Resultando que el interesado consti
tuyó en la Caja general de Depósitos 
la fianza a que se refieren los resguar- 
dos que se relacionan a continuación, 
y cuyas copias obran en el expediente:

1,° Uno expedido por la menciona
da Caja, Tesorería Central, en 17 de 
Agosto de 1921, con el número 249.007 
de entrada, y 97.950 de registro, por 
valor de 15.000 pesetas nominales.,

2 /  Otro ídem id., Tesorería de Ha
cienda, de León, en 12 de Agosto de
1921, con el número 20 de entrada y
54 de registro, por valor de 150 pese
tas en metálico; y *

3.° Otro ídem id. en 30 de Mayo de
1922, con el número 251.380, de eníra- 
da, y 99.433 de registro, por valor de 
500 pesetas nominales, sumando un 
total de fianza de 15.500 pesetas no
minales y 150 en metálico:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de León 
emite informe favorable y, además, ha
ce constar que, publicado el anuncio 
correspondiente a la solicitada devo
lución en el Boletín Ofletal de la pro
vincia de 11 de Abril de 1932 y en la 
Gaceta de Madrid del 12 del mismo 
mes, transcurrió el plazo señalado sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna contra la gestión del Sr. Mar
tínez :

Considerando que, tanto el Tribunal 
de Cuentas de la República como la 
Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y la Asesoría Ju
rídica, informan favorablemente,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por D. Jesús Martínez y Martínez 
para garantizar el cargo de Habilitado de los Maestros Nacionales del parti
do judíd¿d> de AatoJuga (Leóni* previo

el pago del impuesto de D erechos rea* 
les que corresponda.

Lo digo a V. I, para su conocimien*» 
to y demás efectos. Madrid, 18 dei 
Marzo de 1933. ,

P. D., ¡I
DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Primera en* 
señanza. ¡

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y¡ 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923, ¡

Este Ministerio ha resuelto: ¡
l.° Que asciendan, en corrida de 

escalas, a los sueldos y con las an
tigüedades que se expresan, los si- / 
guíenles Maestros y Maestras del pri
mer Escalafón; }

MAESTROS
I- 3-1933.—Vacante del Sr. Martín V 

Lliberos, núm. 562: a 7.000 pesetas, 
Sr. Aguijar, 949; resultas: a 6.000, 
Sr. Arrayas, 1.825; a 5.000, Sr. García 
García, 3.134; a 4.000, Sr. Romero, nú
mero 47 de la lista única de 1928.

3- 3-1933.—Vacante del Sr. Chacón* 
núm. 5.054: a 4.000, Sr. Martín, mU 
mero 48 de la lista única de 1928.

4- 3-1933. — Vacante del Sr. Gracia, 
núm. 5.122: a 4.000 pesetas, Sr. Ber- 
nier, núm, 49 de la lista única de 
1928.7-3-1933.—Vacante del Sr. Caro, nú
mero 1.520: a 6.000 pesetas, Sr. AL 
decoa, 1.826; resultas: a 5.000, señor 
Alonso, 3.135; a 4.060, Sr. Gómez Ro
dríguez, núm. 50 de la lista única de 
1928.9-3-1933. — Vacante del Sr. Bravo,, 
núm. 3.682: a 4.000, Sr. Medina, nú 
mero 51 de la* lista única de 1923.

II- 3-1933. — Vacante del Sr. Fom 
núm. 816: a 7.000, Sr. Granero, nú 
mero 950; resultas: a 6.006, Sr. Este* 
han, 1.827; a 5.000, Sr. Piquero, 
3.136; a 4.000, Sr. Dcya, núm. 52 de 
la lista única de 1928.13-3-1933.—Vacante del Sr. Cilleros, 
núm. 771: a 7.000 pesetas, Sr. Casta- 
ñon, 951; resultas: a 6.000, Sr. San-; 
chez Patiño. 1.828; a 5.000, Sr. Rodrí
guez, 3.137; a 4.000, Sr. Rubio, núme- 
ro 52 bis de la lista única de 1928.

Vacante del Sr. Regüejo, núm. 873: 
a 7.000 pesetas, Sr. Ortega, 952; re
sultas: a 6.000, Sr. Guerra, 1.820 í; a 
5.000, Sr. Pinedo, 3.138; a 4.000; se- 
ñor González, núm. 53 de um-
Cai4-3-1933.— Vacante del Sr. oía*la’r r - e K - T . s
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» 15-3-1933. — Vacante del Sr. Bo
snio, núm. 935: a 7.000 pesetas, señor 
Aparicio, 953; resultas: a 6.000, se- 
flor Gómez Velasco, 1.831: a 5.000, 
¿r. Ortega, 3.139: a 4.000, Sr. Moli
na. núm. 56 de la lista única de 1928.

16-3-1933.—Vacante del Sr. Ibáñez, 
7.608: a 4.000, Sr. Conejero, 57 de la 
lista única de 1928.

17 3-1933.—Vacante del Sr. Ortiz, 
3.120: a 5.000, Sr. Portillo, 3.140; re- 
ísuiías: a 4.000, Sr. Pausara, 58 de la 
lista única de 1928.

Vacante del Sr. Re dolar, 5.451: a
4.000, Sr. Ramos, 59 de la lista única
de 1928. /

18-3-1933.—Vacante del Sr. Miquel, 
7.745: a 4.003, Sr. Bravo, 60 de la lis- 
4a única de 1928.

22-3-1933.—Vacante del Sr. García, 
997: a 6.000, Sr. Alvarez Gómez, 1.832;
resultas: a 5.000, Sr. De Hoyos, 3.141; 
a 4.000, Sr. Márquez, 61 de la lista 
única de 1928.

27-3-1933.—-Vacante del Sr. Vargas, 
3.885: a 5.000, Sr. Regaliza, 3.142; re- 
sultas: a 4.000, Sr. Zurro, 62 de la lis- 
%a única de 1928.

30-3-1933.—Vacante del Sr. Oses, 
L47: a 8.000, Sr. Brunel, 391; resultas: 
a 7.000, Sr. Parido, 954; a 6.000, señor 
Rodríguez, 1.833; a 5.000, Sr. Badía, 
1143; a 4.000, Sr. Rasero, 63 de la lis- 
£a única de 1928.

Vacante del Sr. P é r e z  Gutiérrez, 
i .551: a 6,000, Sr. Puco, 1,834; resul
tas : a 5,000, Sr. Blanco, 3.144; a 4.000, 
Sr. Jara, 63 bis de Ja lista única de
1928.

1-4-1933.—Vacante del Sr. Rivera, 
5.101: a 4.000, Sr. Serrano, 64 de la 
lista única de í 928.

MAESTRAS

4- 3-1983.—Vacante de Ja Sra, Tur- 
tono, numero 660: a 7.000 pesetas, seño
ra Pareja, 902; resultas: a 6.000, se
ñora Toribio, 1.809; a 5.000, Sra. Váz
quez, 3.131; a 4.000, Sra. Carrera. 48 
de la lista única de 1928.

5- 3-1933.—Vacante de la Sra. Mada- 
riaga, 1.288: a 6.000, Sra. López Sán
chez, 1.810; resultas: a 5.000, señora 
Pazos, 3.132; * 4 000, Sra. Francisco, 
19 de la lista única de 1928,

Vacante de la Sra. Bort, 6.185: a
1.000, Sra. Alvarez, 50 de la lista úni
ca de 1928.

6- 3-1933.—Vacante de la Sra. Bas
tón, 659: a 7.000, Sra. Navarro, 903; 
resultas: a 6.000, Sra. García Sánchez, 
1.811; a 5.000, Sra. Rey, 3.133; a 4.000, 
Sra. Calderón, 51 de la lista única de 
1928.

10-3-1933.—Vacante de la Sra. Puer
tas, 3.905; a 4.000, Sra. Fernández, 52 
de la lista única de 1928.

12-3-1933.—Vacante de la Sra. Sán

chez, alta: a 4.000, Sra. Más, 53 de la 
lista única de 1928.

14-3-1933.—Vacante de la Sra. Bar- 
cenilla, 6.147: a 4.000, Sra. Beltés, 54 
de la lista única de 1928.

18-3-1933. — Vacante de la señora 
Guardia, 604: a 7.000, Sra. Cano, 904; 
resultas: a 6.000, Sra. Baldelló, 1.812; 
a 5.000, Sra. Taboada, 3.134; a 4.000, 
Sra. Terrones, 55 de la lista única de 
1928.

Vacante de la Sra. González Carras
cosa, 4.971: a 4.000, Sra. Piedrola, 58 
de la lista única de 1928.

18-3-1933.—Vacante de la Sra. Ca
rreras, 2.564; a 5.000, Sra. Pardos, 
3.135; resultas: a 4.000, Sra. Muñoz, 57 
de la lista tmica de 1928. Vacante de la 
señora de Benito, 8.376 bis; a 4.000, se
ñora Morano, 58 de la lista única 
de 1928.

22-3-1933.—V acante de la Sra. Duhc, 
| 5.185; a 4.000, Sra. Paredes, 61 de la 

lista única de 1928.
30-3-1.933.—Vacante de la Sra. Cres

po, 248; a 8.000, Sra. Ribes, 401; resul- 
tas: a 7.000, Sra. Alvarez, 905; a 6.000, 
Sra. Ruiz, 1.814; a 5.000, Sra. Fernán
dez, 3.136; a 4.000, Sra. Trejo, 62 de 
la lista única de 1928. Vacante de la 
Sra. Dagas, 843; a 7.000, Sra. García, 
908; resultas: a 6.000, Sra. Inverrón, 
1.815; a 5.000, Sra. García, 3.137; a
4.000, Sra. Méndez, 63 de la lista úni
ca de 1928.

2J Que en cumplimiento de la Or
den ministerial de 29 de Marzo pró- 
>'imo pasado, y en la vacante de la se
ñora Rodríguez Hendióla, número 
5.129, cubra sueldo de 4.000 pesetas, 
a partir del 19 de Febrero último, do
ña María Jesús del Pino Valsara, la 
cual tiene reconocido por dicha Orden 
el derecho a percibir las diferencias 
entre los sueldos 3.000 y 4.000 pe
setas, desde l.° de Enero hasta 13 de 
Febrero del corriente año.

3* Que en vista de la hoja de ser
vicios de doña Fiadla Pérez Serrosa!, 
remitida p6r la Sección administrativa 
de Huesca, en cumplimiento de la Or
den de 17 de Marzo último (Gaceta 
del 21), y teniendo en cuenta que la 
interesada al volver en l.° de Febrero 
de 1933 al servicio activo, desde la si
tuación de sustituida, contaba cinco 
años, dos meses y veintisiete días en 
la categoría de 3.000 pesetas, ur* vez 
descontado el tiempo de sustitución, 
según previenen los Reales decretos de 
7 de Enero de 1910, 19 de Agosto de 
1915 y 4 de Junio de 1920, cor respon
diendo le ocupar, al reintegrarse al 
servicio activo, el primer lugar de la 
categoría séptima, a continuación de 
la Sra. Sáez Lobera, número 32 de la 
lista única de las oposiciones de 1928, 
y ascender en la primera vacante que

se produjera; se la declara con dere
cho al sueldo de 4.000 pesetas, con 
efectos del día 2 de Febrero del co
rriente año, cubriendo, a partir de l.° 
de Marzo próximo pasado, la vacante 
de la Sra. Mace-da López, número 5.962, 
y reconociéndola, asimismo, la diferen
cia entre los sueldos de 3.000 y 4.000 
pesetas desde el 2 de Febrero de 1933 
hasta fin del mismo mes.

4.° Que se subsane el error de co
pia padecido en la Orden ministerial 
de 17 de Marzo último (Gaceta del 
21), en las resultas a 7.000 y 6.000 pe
setas de la vacante de la Sra. Andrea, 
número 851, debiendo decir a 7.000 pe
setas Sra. Fernández, número 896; a
6.000, Sra. Peláez, 1.801.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

F. O.,
DOMINGO BARNES

Señores Ordenador de pagos por Obli- 
gacoines de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de
Primera enseñanza. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia elevada 
a este Ministerio por el Ayuntamiento 
de Llanes (Asturias) y por numerosas 
Sociedades obreras de dicha localidad, 
solicitando la creación en ésta de una 
Escuela Elemental de Trabajo: 

Resultando que el Ayuntamiento 
ofrece para la construcción del edifi
cio destinado a dicha Escuela un ex
tenso solar bien emplazado:

Resultando que en la provincia de 
Asturias existen actualmente las Es
cuelas Elementales de Trabajo de Ovie

d o  y Cangas de Onís, y la Superior de 
Gijón, que comprende asimismo las ac
tividades de la Elemental: 

Considerando que la creación de to
da Escuela de Trabajo está sujeta a 
dos factores esenciales: el económico 
y  el de trabajo de la localidad donde 
haya de establecerse, porque sólo en el 
caso de ser arribes favorables puede 
ofrecer garantías de eficiencia el fun
cionamiento del nuevo Centro: 

Considerando que la localidad de 
Llanas, por su numerosa población 
obrera, tiene ambiente propicio para 
el desenvolvimiento eficaz de una Es* 
cuela de Trabajo, pero falta puntual!* 
zar el factor económico para sil soste* 
nimiento, ya que ni el Ayuntamiento, 
ni las Sociedades lianiscas peticionarias 
hacen ninguna mención a este respecto, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
autorice la creación de una Escuela 
Elemental de Trabajo de Llanos (Ovie
do), supeditando la efectividad de SU
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autorización a i a suficiencia de'ios me
dios económicos que pueda aportar el 
Ayuntamiento, que facilitará, además, 
locales donde instalar la Escuela en 
tanto pueda disponerse de fondos para 
la construcción por el Estado de un 
edificio de nueva planta, a cuyo efecto 
el Alcalde Presidente del mismo dará 
conocimiento a este Ministerio de las 
providencias que adopte la Corpora
ción municipal a este respecto, y que, 
ál elevarse a definitiva esta creación, 
se oiga a los Patronatos locales de Gi- 
jón, Oviedo y Cangas de Onís para fijar 
el distrito escolar que deba asignarse 
a la Escuela de El anes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1933.

p. r>..
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

m i n i s t e r i o  d e  t r a b a j o
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr: Vista la instancia de don 

Santos Izquierdo López, de Madrid, en 
solicitud de autorización para desvin
cular y transferir todos sus derechos 
a la casa barata número 42 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas baratas y económi
cas, sita en la calle de Dolores Rome
ro, número 17, de esta capital:

Resultando que la mencionada casa 
fué vinculada al peticionario por Or
den de este Ministerio de 3 de Junio 
de 1930:

Resultando que el interesado funda 
su solicitud en la limitación de sus 
haberes, que no le permiten atender 
al sostenimiento de la citada casa, y 
en la necesidad de trasladarse ia un 
clima de altura por padecer su espo
sa una bronquitis crónica, extremo 
que acredita con el correspondiente 
certificado facultativo:

Considerando que las causas alega
das son muy atendibles y que quedan 
justificados cuantos extremos alega el 
peticionario,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado acceder a lo 
solicitado y declarar desvinculada de 
D. Santos Izquierdo Lópezja casa nú
mero 42 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, sita en la calle de 
Dolores Romero, número 17, de esta 
capital, autorizándole para ceder to
dos sus derechos a la citada casa a

í otra persona, siempre que la opera
ción se realice por cantidad no supe
rior a la aprobada en el proyecto y 
que el nuevo ocupante de la misma 
reúna la condición legal de beneficia
rio de casa barata, debiendo el señor 
Izquierdo López comunicar al Servi
cio de Acción Social, en el plazo in
excusable de un mes, la dirección de 
su nuevo domicilio, ál objeto de com
probar en cualquier momento la cau
sa alagada que, de no ser cierta, da
ría lugar a la imposición de la oportu
na sanción.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 12 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista, la propuesta eleva
da por el Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios del concurso-oposi
ción para la provisión de plazas de 
Inspectores auxiliares de Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, y disponer se 
publique .en la Gaceta de Madrid la 
relación de opositores aprobados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Relación de opositores aprobados con 
plaza.

Alva,rez JYIenéndez (Alfredo).
Alvarez Prieto (Manuel).
Raquero Pareja (Agapito).
Burtisduy y Ezcurra (José Luis).
Calles Roldan (José).
Camporro Prieto (Ricardo).
Cárdenas Ruiz (Carmelo Hilario).
Carro Sánchez (José).
Díaz Pérez (Amador).
Fernández Escañdón (Celso).
Calve Moya (Eladio Ismael).
Carnes Céspedes (José).
Gil Teruel (Francisco). *
Gutiérrez Pérez (José).
López y Fernández (Antonio).
Llaneza Martínez (Elíseo).
Mcnéndez González (Mario).
-Pérez Bernárdez (Alfonso).
Pérez Lecuna (José Manuel).
Plá Cárceles (Ricardo).
Ramírez Villalón (Ramón).
Rodríguez Palacios (Secundino).
Rubinat Vázquez (Luis).
Tascón Brugos (Florencio).
Madrid, 18 de Abril de 1933.—-Apro

bada, Francisco L. Caballero.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de .la Agrupación de Ju
rados mixtos de Construcción, Obras 
públicas, Industria del Mueble y Obras

del puerto, de Valencia, y por el D#¡ 
legado de Trabajo para los cargos det 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación D. Vicente Lacaimbra Se
rena y D. Luis Simón Ferrer, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Contratas ferrovia
rias, del Jurado mixto de Transportes 
terrestres, de Almería,

Este Ministerio lia dispuesto que I* 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Marín Ocón y D. Pedro Lo re* 
Marín.

Vocales patronos ¡suplentes: D. Ale
jandro San Gil Lorca y D. Angel Rui* 
Rey.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Gálvez Salinas y D. Francisco Ro
mán Nieto.

Vocales obreros suplentes:. D. Juan 
Salazar García y D. Francisco Martí
nez Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de D. Lcovigildo E. Blan
co, en nombre de la Hidroeléctrica de* 
Avia, Empresa suministradora de ener
gía a los pueblos de Ribadavia, Lcirot 
San Cristóbal, Franqucirán, Francelos, 
Ventoceia, Sampayo, Valdeperoira, Bar- 
ciamerelle, Leboscnde y San Ciodio, 
todos de los Ayuntamientos de Ribada* 
vía y Leiro, en solicitud de modifica
ción de tarifas:

Resultando que en la instrucción de| 
mencionado expediente se lia cumplida
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cuanto previene el artículo 61 del Re
glamento para la verificación de conta
dores y regularidad en el suministro de 
energía eléctrica, aprobado por Real 
decreto de 19 de Marzo de 1931:

Resalando que la Empresa Hidro
eléctrica del Avia solicita que se le am 
torice ¡ a percepción de un mínimo de 
consuq o de seis pesetas para alumbra
do a aquellos abonados cuyo contador 
sea propiedad de la Empresa; de 5,50 
peseta; para los que tengan contador 
de su ¡ ropiedad, y un mínimo de con
sumo para fuerza motriz proporciona
do cote o sigue:
Hasta 2 HP.................  12 pesetas mes.
Hasta 4 HP.................. 10 ídem id.
Hasta 7 HP.................  9 ídem id.
Hasta 8 y más...;........  8 ídem id.

Resultando que por ser preceptivo, 
conforme al artículo 61 del antes cita
do Reglamento, el informe del Consejo 
de Industria, fué emitido su dictamen 
en 22 de Marzo próximo pasado:

Considerando que, por muy atendi
bles que en sus aspectos moral y eco
nómico sean, en este caso particular, 
los argumentos de la Jefatura de In
dustria de Orense, a la que fué pedida 
una ampliación de su informe, para 
aconsejar la unificación del mínimo de 
consumo, en la cuantía que lo hace, la 
Administración ha de ajustar sus actos 
a los preceptos legales o reglamenta
rios,. máxime cuando éstos son tan ex
presos v ter amantes que, como el ar
ticulo 63, no deja la interpretación a 
su arbitrio para fijar el mínimo que.se. 
propone, sino que éste tiene que ser 
sin excepción, el resultante de la ope
ración prevista sobre la base de la ca
pacidad de medida del contador insta
lado, siempre que ésta sea la señalada 
en el tercer párrafo del artículo 33,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡lo dictaminado por el Consejo de In
dustria, ha tenido a bien disponer que 
se conceda autorización a la Hidroeléc
trica del Avia para aplicar mínimos 
de' consumo en los suministros para 
alumbrado y fuerza motriz, siempre 
que éstos se atengan, para cada abona
do, a lo dispuesto en el artículo 63 del 
Reglamento para la Verificación de 
Contadores y regularidad en el sumi
nistro de energía eléctrica de 19 Je 
Marzo de 1931, y que estos mínimos de 
consumo, cuando se apliquen, sean in
compatibles con el alquiler de conta
dor.

Lo que comunico a V. L para sü cor 
no din lento y efectos. Madrid, 7 de 
Abril de 1933.

p . r>.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe D. Justo Hernández Rivera, 
concesionario de unas líneas de trans
porte de energía a varios pueblos de 
la provincia de Segovia, desde la cen
tral denominada "Electra Popular Va
llisoletana” , en solicitud de que se le 
autorice la modificación de tarifas de 
suministro:

Resultando que en la tramitación 
dê  L,.;,Líbente informativo se han ob
servado toaos los preceptos reglamen
tarios, singular mente los del articu
lo 61 del Reglamento para la verifi
cación de contadores y regularidad en 
el suministro de energía eléctrica de 
19 de Marzo de 1931:

Resultando que tal petición se fun
damenta en haber adquirido nuevo 
material, con propósito de mejorar el 
servicio, y en el deseo de obtener 
compensación a los gastos originados 
por este ¡motivo y por haberse eleva
do la retribución a empleados y obre
ros:

Resultando que como hace notar ei 
Consejo de Industria, en ei informe 
de la Jefatura de Obras públicas no 
se expresan las tarifas de concesión 
autorizadas a D. Justo Hernanz Rive
ra,, y que ni tales tarifas ni las actua
les de aplicación figuran en el expe
diente, no pudiendo, por tanto, saber
se si las propuestas rebasan o no el 
límite de la concesión:

Considerando que no existen datos 
suficientes para hacer un estudio com
pleto sobre la modificación solicitada, 
pero sí los necesarios para, por com
paración con otras provincias y re
giones análogas, estimar excesivas las 
tarifas propuestas* especialmente las 
do alumbrado a tanto alzado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Industria, 
ha tenido a bien denegar la autoriza
ción solicitada por D. Justo Hernanz 

* Rivera para aplicar a los pueblos a 
que hace el suministro de energía 
eléctrica la tarifa que propone para 
la modalidad a tanto alzado, por juz
garla elevada, así como la de alum
brado por contador, puesto que aun
que más aceptable a partir del con
sumo de 4 k. w. h. la primera parte 
de la tarifa, comprendida entre el l.° 
y el 4.° k. w. h., está expuesta en for
ana confusa para su aplicación, ade
más de no avenirse este mínimo a lo 
ordenado en el artículo 63 del Regla
mento para la verificación de conta
dores y regularidad en el suministro 
de energía eléctrica, de 19 de Marzo 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y-demás efectos. Madrid. 7 de 
Abril de 1933.

p .  D . ,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola de Oficios 
varios "Unión Obrera” , de Ei ensalma 
(Toledo), al objeto de obtener autori- 
zación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen- 
tos presentados contradicción aigu- 
na con lo legislado sobre esta mato 
ria,

Este Ministerio ha acordado apró- 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de reíeren- 
cia y autorizar a ésta - para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre fiel 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tle- 
rra, de Robliza de Cojos (Salaman
ca), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate- 
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
JSeñor Subdirector de Acción Soci¿
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia y ex a 
minados los documentos remitidos por j 
ja Sociedad Obrera Socialista "El 
Porvenir", de Olvera (Cádiz),-al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
ide los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
¿Reglamento de 8 ale Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado ; 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, II. G. X., de Pera,! de Arlanza (Eur- 
.gos), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
esie acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial ele. la 
provincia.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subdirector de Acción Social.

Rmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Asociación General de Campesinos 
y Clases Trabajadoras de Retuerta 

Bullaqae (Ciudad Real), al ob- 
jeio de obtener autorización para con

certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado -so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que i 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- ; 
vados a Ley en *9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y  trasladado al Boletín Oficial de la i 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su j 
conocimiento y efectos. Madrid, 42 de ¡ 
Abril de 1933. ¡

MARCELINO DOMINGO ;
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por ; 
la Sociedad de Labradores "La Alian- ¡ 
za", de Castuera (Badajoz), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno [ 
de los documentos presentados con- ' 
tr a dicción alguna con lo legislado so
bre esta .materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos ¡por 
la Sociedad de Agricultores "La Eman
cipación", de Pegalajar (Jaén), ai ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales bines 
ha presentado la Sociedad de referen

cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contrates con las ventajas qut 
concede el Decreto de 19 de Mayo % 
Reglamento de 8 é e  Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos ¡remitidos por 
la Sociedad Obrero Agrícola de Cristi
na (Badajoz), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro-» 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado, 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Oficios Varios, de Vecinos (Sa
lamanca), ai objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate-* 
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos can las ventajas que 
concede él Decreto de 49 de «Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de ‘Septiembre del 
misino año, ¡dehienelo ser publicado
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este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
¡y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
íonocímiento y efectos. Madrid, 12 de 
kbril le 1933.

MARCELINO DOMINGO 
»eñoi Subdirector de Acción Social.

lime. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Agraria “El Porvenir” , de 
Burrea de Gallego (Huesca), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
ide los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 ide Julio de 1931, ele- 

/  vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por \ 
la Sociedad Unión General de Traba
jadores y Oficios varios de Tarazona 
(Zaragoza), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos cop las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 ¡de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Beñor Subdirector de Acción Social ¿

limo. Sr.: Vista Ja Instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores -de la Tie
rra, de Villanueva de Bogas (Tole
do), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subdirector de Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros “La Nueva 
España” , de Piedras Albas (Cáce- 
res), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
%ste acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y  trasladado al Boletín Oficial de 1* 
provincia.

Lo que comunico a áV. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subdirector de Acción Social.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
varios errores materiales en la rela
ción de los molíuradorcs a quienes

afecta la Orden de este Departamento 
de 5 de los corrientes, publicada en h 
Gaceta de Madrid del día 17, expre
sando las bonificaciones concedidas a 

' los fabricantes de harinas que se tie- 
tallan, por importación de las partidas 
de trigos que se expresan en la misma, 

Este Ministerio lia acordarlo se lla
gan las siguientes rectificaciones en 
lia relación referida:

En la página 426, Anexo único, de 
la Gaceta de Madrid número 107 del 
día 17 de Abril corriente, en la co
lumna 5.% línea 34, dice 1.535,35 y 
debe decir 1.553,35.

En la página 427 de, dicha Gaceta, 
en la, columna 6.a, línea 7.a, dice 9,749 
y debe decir 9,949. En la columna 5.a 
de esta página, línea 25, dice' 471,76, y 
debe decir 471,66. En esta misma pá
gina, en la columna 5.a, líneas 43, 44, 
45 y 46, dice 1.000,00, 2.398,79, 4.695,22 
y 91,00 y debe decir, respectivamente, 
91,00, 1.000,00, 2.398,79 y 4.695,22. En 
la columna 6.a de esta misma página, 
línea 43, dice 18,892 y debe decir 
18,292. Y en la columna 7.a, linea 
43, dice 1.664,47 y debe decir Í.664/57, 
En la página 428, en la columna 5.a, 
lineas 25 y 26, dice 3.967,83 y 1.542,23 
y debe decir, respectivamente, 1.542,28 
y 3.967,83.

Lo que comunico a V. E. con el fin 
de que por la Dirección general de 
Aduanas y Administraciones del Ramo 
correspondientes sean tenidas en cuen
ta las anteriores rectificaciones. Ma
drid, 20 de Abril de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Ministro de Hacienda,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE .MARRUE
COS Y COLONIAS

Vacantes dos plazas de Torrero de 
Faros en el Servicio de Obras públi
cas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, con el haber anual do 
3.000 pesetas de sueldo y 6.000 de so
bresueldo, se anuncian a concurso la 
provisión de las mismas, pudiendo pre
sentar los interesados las solicitudes 
hasta las dos de la tarde del día 23 do 
Mayo próximo, en esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, acom
pañando el documento justificativo do 
que se hallan en posesión del titulo 
correspondiente, pudiendo alegar los  ̂
méritos que estimen pertinentes.

Madrid, 21 de Abril de 1933.—El Di
rector general interino, Fernando Du
que.
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MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en La 
Plata participa este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Jua,n 
Sontús, de sesenta y dos años de edad.

Madrid, 19 de. Abril de 1933. — El 
Director, Bu y Ha.

El Cónsul de España en Tarbes 
(Francia) participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español, 
ocurrido en Séméac, Miguel Hurtado 
Ca,mpo3% natural de Vera (Almería), 
Ije cincuenta años de edad, hijo de 
Lorenzo y de Juana.

Madrid, 19 de Abril de 1933. — El 
Director, Buylla.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Circular.
Se hace saber a los Sres. Delegados 

y Subdelegados marítimos que el Mi
nisterio de Estado comunicó a este de 
Marina, con fecha 29 de Marzo último, 
lo siguiente:

“Según Decreto del Sr. Mariscal, Pre
sidente del Reicli, del 12 del corriente, 
en los edificios de las representaciones 
diplomáticas y consulares de Alemania 
en el extranjero deberá ser izada des
de la fecha ya mencionada, hasta el 
arreglo definitivo de los colores del ci
tado país, como bandera nacional la ne
gra, blanca y roja, junto con la bande
ra de la cruz geniada.
< En los buques alemanes sólo se con

siderará como bandera oficial la ban
dera antigua del Reich, negra, blanca 
y roja.”

Madrid, 19 de Abril de 1933. — El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fio!,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
Que el día 2 de Mayo próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente a 
las Clases Activas y Pasivas que perci- 
¡ben sus ¡haberes y asignaciones en esta 
capital, en las provincias de España y 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

: Al propio tiempo se pone en eonoci-
imiento de los respectivos Centros ofi
ciales que la lasignación del material 
tse satisfará el día 8 del mismo mes, sin 
©revio aviso.

Madrid, 21 de Abril de 1933.— El Di- 
rector general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

30.168 150.000 Barcelona, ídem, Vigo. 
13.822 70.000 Palma de Mallorca,,

* Madrid, ídem.
11.475 40.000 Línea de la Concep

ción, Sevilla, Madrid. 
21.743 20.000 Madrid, ídem, Huelva.
28.040 3.000 Madrid, Barcelona, Gi-

jón.
13.988 3.000 Ciudad.-Rodrigo, Sevi

lla, ídem.
19.959 3.000 Valencia, Barcelona,,

• Madrid.
23.431 3.000 Jaén, Barcelona, Bil

bao.
15.617 3.000 Bilbao, Madrid, ídem.
27.116 3.000 Bilbao, Valencia, ídem.
17.935 3.000 Madrid. ídem, Badajoz.
13.226 3.000 Santander, M a, d r i d,

Poriugalete.
36.101 3.000 Madrid, ídem, id.
10.580 3.000 Valencia, Córdoba, Sa

ma de Langreo.
15.193 3.000 Bilbao, Valencia, Ma

drid.
7.355 3.000 Madrid, Lérida, San

tander.
26.068 3.000 Madrid, Va,l de pe ñas,

Logroño.
31.814 3.000 Barcelona, Madrid, Vi

so del Alcor.
32.409 3.000 Burgos, Gijón, ídem.
17.567 3.000 Madrid, ídem, id,

Madrid, 21 de Abril de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
•rreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen García Esmnislaa, Teresa 
Julita, Martín Gómez, Dolores del Valle 
Gran da y Dolores Castro Pereiro, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, y Julia Gómez Ruano, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Abril de 1933, — El 
Director general, Arturo Forcat.

v

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 2 DE MAYO DE 1933
Ha de constar de seis series de 40.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billetet divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyen- 
dose 829.920 pesetas en 2.052 pre

mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

Premios de cada serie. Pesetas.

1 de ........................  100.00#
1 de ........................  60.00#
1 de ........................  20.001
1 de .......................   15.00#

15 de 1.500........................  22.50#
1.629 de 300........  488.70#

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cente- 
>n-a del premio prime
ro ................................  29.706

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo............................  29.70#

99 ídem dé 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 29.70#

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 29.70#

2 ídem de 800 ídem id. 
para los números an
terior y posterior al
del premio primero... 1.600 

2 ídem de 600 ídem id., 
para los del premio
segundo ......................  1.200

2 ídem de 560 ídem id, 
para los del premio

tercero ......     1.120
2 ídem de 500 ídem id., 

para los del premio 
cuarto .........    1.000

2.052 829.920

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 40.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primevo corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan- 
tés de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, i# re ero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. AI día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por mecho de lev
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|as impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid 11 de Julio de 1932.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir de l.° de Mayo próximo po
drá hacerse efectivo en las oficinas de 
este Banco, Carrera de San Jerónimo, 
número 34, el importe del cupón tri
mestral número 48 de los bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria Nacional, al 5 por 100, libre de to
do impuesto, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación de los res
pectivos cupones acompañados de las 
correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a los efectos oportu
nos. Madrid, 11 de Abril de 1933.— 
El Director, J. Garra!da.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Arturo Casamieva so
licitando en nombre de la Junta pro
vincial de la Beneficencia, de Santan
der, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por doña María Pé
rez Mazorca se instituyó una Funda
ción en Barcena de Carriedo, para 
que los intereses del capital que pa- ¡ 
ra la misma dejaba se entregaran a . 
quien regente la Escuela por ella . 
construida en dicho pueblo: ■

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y j 
Sellas Artes de 3 de Marzo de 1933 I 
le clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéficodocente particular, 
ion la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec- 
forado:

Resultando que el capital se halla 
Constituido por 4.265,62 pesetas íiorni- j 
■Bales en una lámina intransferible de 

coda pública interior al 4 por 100: 
Considerando que el articulo 44, 

¿parta-do F) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre t/ans- 
jnisiones de bienes de ÍJ de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.° del Regla- j 
¿liento para su aplicación de 18 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una mane
ra directa evinmediata, sin inte? pusi- ¡ 
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente l o s  misinos 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio I 
de necesidades ajenas, sin que exista ) 
persona interpuesta, ya que al obli- ! 
&arse al Patronato a la rendición de I 
mentas &1 Protectorado, aquél no po- i

dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intrans
feribles :

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 282 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida por doña María Pérez 
Mazorra a favor de la Escuela en Bar
cena de Carriedo.

Madrid, 4 de Abril de 1933.—El Di
rector general, L. Martínez Surada. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Amallo Gimeno y Ca
bañas, solicitando, en nombre de la 
Academia de Medicina, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que doña Famiy Balagué 
Tabeia, legó la tercera parte de su 
herencia a la Academia de Medicina 
de Madrid, para que apliquen la renta 
a uno o varios premios que se deno
minaran premios del "Doctor Gouder 
y Moratillu” , y se aplicaran a las per
sonas que a juicio, de dicha Corpora
ción sea merecedora, por su talento, 
trabajo y virtudes, verdaderamente de
mostrados dentro de la especialidad 
profesional de la Academia:

Resultando que por Orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de 17 de Enero de 1933, se cla
sificó a la Fundación con el carácter 
de benéficodocente particular, con la 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in
transferible de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, por valor de 129.100 
pesetas nominales:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de Marzo de 1932 
y el 281, número 8.°, del Reglamento 
para su aplicación de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una-manera directa 
e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de l 4 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
rante l^s. mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que el objeto de 3a 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a fia rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res- 
ponsabilidad:

Consideiando que sus bienes están

directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto, está 
.atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento:

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fundación 

i premios del "Doctor Gouder j  Morali- 
j lia", a favor de la Academia de Medi- 
; ciña.
¡ Madrid, 4 de Abril de 1933.T-E1 Di-
! rector general, L. Martínez Sureña.

Señor Delegado de Hacienda en Ma
drid.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Leonardo de Torres 
Que ve do, solicitando en nombre de 
la Academia de Ciencias Exactos, f í 
sicas y Naturales, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que D. Ignacio Gonzá
lez Marti legó a la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
la cantidad necesaria para constituir 
una renta, libre de todo gasto, de 2.000 
pesetas anuales. De esta cantidad, la 
Academia estará obligada a pagar a 
doña Juana Cordovilla Alonso, duran- 

■ te sil vida, 1,440 pesetas anuales, li
bre de todo gasto. La cantidad que 
exceda de las 1.440 pesetas basta las 

‘ 2.000, así como el total de estas ulti
mes, una vez fallecida dicha doña 

; Juana, quedará a beneficio de la refe- 
: rida Real Academia, la cual podrá 

utilizarlas según su leal saber y enten
der en beneficio de la Sección de 
Ciencias Físicas:

Residiendo que por Orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 28 de Julio de 1932 se 
clasificó a la Fundación con el caric- 
ter de benéficodocente particular, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se hailai 
constituido por 62.500 pesetas nomi
nales en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, convertidos en 
la inscripción nominativa núme
ro 6.482:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de"Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de ios enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

 ̂ Considerando que el objeto de la 
Fundación es. esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
GUGat&s o.i Protectorado* aquél no p*
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dría disponer de los bienes sin incu- 
r r ir  en responsabilidad. Que mientras 
viva dona Juana Cor do villa Alonso, 
1.20:0 pesetas anuales han de serle en
tregadas en concepto de .pensión, y 
que’esta parte de Es rentas no se des- 
tina a fines benéficos, por lo que 
jinentras viva la pensionista, la exen
ción que se concede no ha de alcan
zar mas que a ia parte destinada a ta
les fines, sin perjuicio do que una vez 
cumplida la condición Impuesta por 
el fundador y aplicadas todas las ren
tas ai objeto fundacional, se haga ex
tensiva a todo* los bienes :

Considerando que sus bienes están 
dilectamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles':

Considerando que la competencia 
pañi la resolución, de los expedientes 
ce exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto ci.ei articuló 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida por D. Ignacio Gonzá
lez' Marti, a favor dé la Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
no iewéndo plena efectividad esta 
exención en cuanto a la totalidad del 
capital hasta que por fallecimiento 
de doña Juana Cordoviba Alonso pue
dan aplicarse todas k s  rentas del 
nos no a ios Unes de la Fundación."

Madrid, 5 de Abril de 1933 —El Di
rector general, L. Martínez Suceda. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente promo
vido por Q. Angel Martínez do Martí
nez, solicitando en nombre do 1). San
tiago Martínez de la Torre de Came- 
ros, la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que D. Santiago Martínez 
dispuso en la clausula sexta de su tes
tamento, que una vez ocurrida la muer
te de sn esposa doña Carmen López 
Becerra^ se depositarían-en el Banco de 
España con carácter de intransferible 
liRKOOO pesetas nominales en títulos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, desti
nándose la renta que produzcan al sos
tenimiento de un Médico en el pueblo 
de Torre de Cameros, fijándose como 
remuneración la de 2.750 pesetas anua
les, y si la renta de los valores fuera 
superior a esta cantidad, el exceso se 
destinará a Ja adquisición de un boti
quín para casos de urgencia, teniendo 
obligación el Facultativo que se desig
ne de asistir gratuitamente a todos los 
vecinos de Torre de Cameros que re
quieran sus servicios:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 30 
de Noviembre de 1926, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfico 
particular, con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por 100.000 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, serie F :

Considerando que el articulo 44, 
coartado F), de la ley de los impues

tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo 
de 1932 y el 261, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto bené
fico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo 
de* 1889, siempre que en él se empleen 
directamente ios mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición dé cuentas al 
Protectorado,. aquél noi podría disponer 
de ios bienes sin incurrir en responsa
bilidad :

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener ios valores mobilia
rios el carácter de intransferible: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
cié exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ei capital de la Fundación ins
tituida por D. Santiago Martínez Té
rro va, en Torre de Cameros.

Madrid, 8 de Abril de 1933.—El Di- 
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En este magnífico despertar de Es
paña que la República ha provoca
do, adquieren excepcional im portan
cia los problemas de la Escuela; se 
comprende ya que la República está 
forjando un nuevo Estado. Hay que 
convertir en pueblo lo que sólo es 
masa y hay que transform ar en ciu
dadanos conscientes a quienes esta
ban condenados a no ser sino súbdi
tos. En este resurgir nacional, el pue
blo vuelve sus ojos a la Escuela. Tie
ne fe en ella y, en su virtud, de ella 
espera la liberación espiritual que 
necesita el país.

La Escuela se negaría a sí misma 
si no acertara a satisfacer los anhe
los del pueblo y las esperanzas que 
en su obra educativa ha depositado 
la República. De ahí la gran respon
sabilidad que pesa sobre todos los que 
directa o indirectamente intervienen 
en la vida de la Escuela. El país ha 
de ser cada día más exigente con 
ella, y, a su vez, cada día la delicada 
tarea del educador será más difícil.

Los Maestros nacionales, en gene
ral, han sen ti dd la trascendencia de 
esta hora decisiva. Ellos, en la in ti
midad de su conciencia, han sabido

preguntarse si su Escuela respondí^ 
a ios anhelos de la República y si si? 
labor profesional era susceptible dfc 
mejoramiento^ Movidos por ese afátít 
de superación, acudieron al Ministe* 
rio y a las Autoridades docentes par# 
organizar conferencias, cursillos % 
semanas pedagógicas. La mayor partí 
de las provincias españolas han sid<( 
testigo de esta clase de reuniones. M»i« 
llares de Maestros, a costa de tod# 
género de sacrificios, se concentraron 
en la capital de su provincia, donde 
escucharon conferencias, vieron tra
bajar a los mejores Maestros y cono
cieron la experiencia pedagógica d# 
quienes, como ellos, contribuyen a 
edificar desde la Escuela una nueva 
España. El Ministerio ha favorecida 
siempre estas reuniones de Maestros! 
y les ha alentado con su presencié 
personal, subrayando públicamente 1$. 
satisfacción que le producía esta in
quietud pedagógica del Magisterio, 
Estas expresiones culturales, ademáf 
de su alta significación profesional* 
han tenido la virtud de mover 1# 
atención pública hacia los problema* 
de la educación y enseñanza prima, 
rías, logrando que la Escuela, el ni* 
ño y el Maestro constituyan la pre
ocupación ciudadana de la provincia*

Independientemente de la celebra* 
ción de estas semanas pedagógicas 
que el Ministerio seguirá alentando 
como hasta aquí, hay que organizar, 
de acuerdo con Ja Orden ministerial 
de esta fecha, los cursos de perfec
cionamiento para Maestros que las 
reformas de las Escuelas Normales* 
de la Inspección de Prim era enseñan* 
za y del Museo Pedagógico establecen. 
Estos cursos no han de ser exclusiva
mente profesionales. Con la intimidad! 
propia de una labor de ¡seminario y 
con la naturalidad que debe caracte
rizar todo propósito sincero de reno
vación, debe procurarse hacer desfilar 
por la mente de los reunidos una se
rie de temas generales y despertar un 
mundo de emociones humanas. En es-) 
tos cursos, junto a los trabajos cientí-l 
fíeos y literarios encaminados a acu
ciar la curiosidad intelectual, ya que 
no es posible el -desarrollo sistemáti-l 
co de un programa, figurarán los tra
bajos" profesiones, con el propósito de 
conocer o revisar doctrinas pe lagógi- 
cas, ensayar métodos, ofrecer leccio
nes modal#, organizar cantinas, cok- 
nSas. roperos, bibliotecas, criticar te--, 
mas escolares. Y toda esta tarea del 
pensamiento debe ser equilibrada con 
la emoción estética que refresca el 
elpíritu y lo depura.

En estos cursos, además, se prestará 
gran atención a los problemas específi
cos de la Escuela rural poniendo es
pecial cuidado en la información y co
no cimento práctico de cuanto atañe a 
la vida agrícola española y a las in
dustrias elementales complementarias 
de la misma.

Para el mejor desenvolvimiento de 
esos cursos, que a título de ensayo se 
inician ahora,

Esta Dirección general de Primera 
enseñanza, en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha, se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.° En cada Escuela Normal del Ma* 
gisterio primario se organizará, a ti- 
tuio de ensayo, durante el próxima»
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mes de Mayo un curso de información cultural y pedagógica para Maestros nacionales. El curso comenzará en la primera quincena de Mayo y durará quince días.2.° Los Maestros que deseen asistir ni cursillo lo solicitarán de la Inspección de Primera enseñanza antes del 30 de Abril. La Junta de Inspectores elegirá de entre los que soliciten, veinte Maestros y Maestras de gran vocación que sirvan en las Escuelas rurales más apartadas de la provincia. Cada Maestro elegido percibirá del Estado un subsdio de 50 pesetas. Los Profesores de cualquier Centro, o per-
5onas preeminentes, invitados para dar os cursillos, Inspectores y Maestros a quienes se confía la explicación de lecciones, percibirán 15 pesetas por cada una de ellas.3.° Las tarcas de estos cursillos abarcarán temas de interés especial en las Ciencias y en las Letras; cuestiones de Pedagogía, Metodología, Organización ^escolar y lecciones prácticas de lias Escuelas de la localidad; visitas a los Museos, lugares artísticos y Escuelas que puedan considerarse como modelo.4.0 El Claustro de la Normal y la Junta de Inspectores, en reunión conjunta convocada por el Director de la Normal, acordarán el plan de trabajo del cursillo y designarán los Profesores y Maestros que deban intervenir.5.o Las 3.000 pesetas que para este cursillo se asignan a cada Normal se librará <al Habilitado de la misma y se distribuirán de esta forma: 2.000 pesetas para los Maestros cursillistas; 900 para los Profesores; 100 pesetas para material, cuya inversión se justificará en la forma y plazo que previenen las disposiciones vigentes.

6.° Al terminar el cursillo se remitirá a la Inspección central una breve Memoria explicando la organización del curso, resultados obtenidos, modificaciones que la experiencia les sugiera y relación de los distintos actos realizados, incluyendo, a ser posible, fotografías do los más importantes.Madrid, 17 de Abril de 1933.—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor es Directores de las Escuelas , Normales del Magisterio primario e

Inspectores Jefes de Primera enseñanza.
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

ESCUELA CENTRAL DE IDIOMAS
Hallándose vacantes en la Escuela Centra] de Idiomas cuatro plazas de Profesor auxiliar, dos de Francés y dos de Inglés, dotadas con el sueldo o gratificación de 1,500 pesetas anuales, las cuales han de proveerse por concurso-oposición entre los que hayan desempeñado en la Escuela las de Ayudantes repetidores de los citados idiomas, según lo dispuesto en el artículo 6.°, párrafo 2.° del Reglamento orgánico de la misma de 11 de Octubre de 1930 (Ga c e t a  del 19), queda abierto con el presente anuncio el período de convocatoria.Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Secretaría de esta Escuela en el improrrogable plazo de veinte días, a contar desde el de la inserción de este anuncio en la, Ga c e 

ta  d e  Ma d r id , acompañadas de los documentos que justifiquen la capacidad legal del aspirante y de cuantos aduzcan como mérito.Los aspirantes practicarán el ejercicio-oposición con arreglo aj cuestionario que el Claustro determine ante el Tribunal que el mismo designe, con objeto de apreciar comparativamente la capacidad para el desempeño del cargo.Madrid, 17 de Abril de 1933.—El Director, José Arguelles.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Nombrado por Orden ministerial de 24 de Febrero último Oficial tercero de Administración civil con destino a la Secretaría de este Departamento y sueldo anual de 3.000 pesetas D. Anto- r#9 Gallardo Pinto da Costa, que se hallaba excedente y solicitó su rein-

j greso, y habiendo transcurrido con exceso el plazo reglamentario para tomar posesión de su destino,Este Ministerio ha dispuesto declararle cesante, de conformidad ron lo ' establecido en el artículo 22 del Reglamentó para ejecución de la Ley de 22 de Julio de 1918.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 21 de Abril de 1933.—El Subsecretario, Teo- domiro Menéndez.
Señor Ordenador de Pagos de este Ministerio.
GABINETE TECNICO DE ACCESOS Y EXTRARRADIO DE MADRID

Celebrado el día 11 de Abril el concurso para la ejecución de las obras de variación de rasante en el kilómetro 5 de la carretera de Madrid a La Coruña, y conforme con la propuesta formulada por el Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid,El Ministerio de Obras públicas ha resuelto adjudicar las mencionadas obras a D. Ginés Navarro e hijos, Construcciones, S. As, que se compromete a ejecutarlas con estricta sujeción a las condiciones exigidas y al precio que figura en su proposición, que es de pesetas 165.000; entendiéndose que el precio indicado es de ejecución por contrata, o sea neto, para la Administración.Madrid, 21 de Abril de 1933.-El ingeniero Director, P. D., Vicente Olmo.

r e c t if ic a c ió n
Habiéndose observado en el anuncio publicado en la Ga c e t a  del 21 del corriente, relativo a la adjudicación do estructura metálica del nuevo Ministerio de Obras públicas, un error respecto al presupuesto de ejecución por contrata, se hace constar que dicho presupuesto es de tres millones cuatrocientas catorce mil doscientas setenta y una pesetas con sesenta y un -céntimos (3.414.271,61). .Madrid, 21 de Abril de 1933,—El Ingeniero Director, P. D., Vicente Ohiio,


